
UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS. 

Director y Administrador: Aoogado MIGUEL A. OCHDA D. 

~o xcvn 11 
'l'EGUCIGALP A, D. C., HONDURAS, JUEVES 3 DE FEBRERO DE 1972 '! NUM. 20.594 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 108 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Artíc;uo Unico.-Aprobar en t~as y cada u!'a de s~s 

partes el Decreto Número 9, e?'I~Jdo por el senor Pres!
,¡ re Constitucional de la Repubhca, en ConseJO de MiJ.:'tros, con fecha 9 del mes de noviembre de 1971, el que 
literalmente dice : 

"DECRETO NUMERO 9.-EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBUCA en Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de lo mandado por los Artículos 201, incisos 15 y 19 de la 
Constitución de la República y 27 y 28 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras soli
citó y obtuvo del Gobierno de los Estados Unidos de América, 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna
cional (AID) un préstamo por la cantidad de . 
tuS$ 2.000,000.00) DOS MILLONES DE DOLARES, los 
que serán utilizados para financiar un Proyecto que consisti
rá en una asistencia económica para aumentar el fondo de 
Préstamos a Estudiantes EDUCREDITO, institución que 
tiene a su cargo un programa de préstamos a estudiantes 
para. contribuir al financiamiento de estudios vocacionales 
y universitarios, tanto en Honduras como en el exterior; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 58 de la Ley del Banco 
Central de Honduras, solicitó y obtuvo del Directorio de esa 
Institución dictamen favorable a la celebración del Convenio 
de Préstamo, en sesión celebrada el 5 de febrero de 1971; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 
dispone el Artículo 5•, inciso ( f) de la Ley Orgánica del 
Consejo Superior de Planificación Económica, se solicitó Y 
obtuvo opinión favorable de ese Organo Consultativo para 
la celebración del Convenio de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
rables de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo N• 900, emi
tido con fecha 14 de octubre de 1971, por medio de la Secre
ta;ía_ de Estado en los Despachos de Hacienda y Cr~dito 
Púbhco, autorizó al Licenciado Elio Ynestroza M., Mm1stro 
de Ha~ienda y Crédito Público, para que en nombre y repn:
oentsción del Gobierno de la República de Honduras suscr.I
biera con los Estados Unidos de América, actuando a traves 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) el 
Convenio de Préstamo por la cantidad de US$ 2.000,000.00: 

POR TANTO, 

DECRETA: 

~íeulo 1 '-Aprobar el sii(Uiente Convenio de Préstamo H"""to el 4 de noviembre de 1971 entre el Gobierno de 
.onduras y los Estados Uni<IM fip América, actuando a tra

\'es de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AlD), 
~la cantidad de US$. 2.000,000.00, que literalmente dice: 
.¡ NVENJ:O DE PRESTAMO en apoyo de la Alianza para 
~. fechado el 4 de noviembre de 1971 celebrado 

CONTENIDO 
Decreto N9 108 

Noviembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4076 al 4082.-Diciembre de 1966 

AVISOS 

entre el Gobierno de la República de Honduras ( "Prestata• 
rio") y los Estados Unidos de América, ~ctuan~? a ~vés 
de la Agencia para el Desarrollo InternaciOnal ( A~.D. ) · 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO 

Sección 1.01.-EL PRESTAMO.-La A.I.D. por este me
dio acuerda conceder al Prestatario, en apoyo a la Alianza pa
ra el Progreso y de conformida~ con el Acta de ~sistencia al 
Extranjero de 1961 y sus em~uendas, una can~dad que no 
exceda de Dos Millones de Dolares Norteamencanos .. · ~ • 
(US$ 2.000,000.00) ("Préstamo") para C?laborar con el 
Prestatario a llevar a cabo el Proyecto descnto en la Seeclón 
1.02 ("Proyecto"). El Prestatario represtará el va.Jor total 
del Préstamo a EDUCREDITO. El Préstamo será utilizado 
exclusivamente para. financiar los costos en dólares de loa 
Estados Unidos de América ("Costos en Dólares") Y loe 
costos en.Lempiras ("Costos en Lempiras"), de bienes ·Y 
servicios requeridos para el Proyecto. La suma de los desem• 
bolsos bajo el Préstamo se denominará como "Capital". 

Sección 1.02.-EL PROYECTO.-EJ Proyecto consistirá 
en la ampliación de las operaciones de EDUCREDJ'!'O. una 
organización hondureña, privada, independiente y sm fin~ 
lucrativos, que tiene a su cargo un programa de prés~ 
a estudiantes para contribuir al financiamiento de estucBOil 
vocacionales y universitarios tanto 10n Honduras como en ef 
extranjero. El Proyecto proveerá asistencia económicP para. 
aumentar el fondo de Préstamos a Estudiantes de EDUCRE
DITO, así como para financiar un" parte de los gastos ad· 
ministrativos de la misma por un tiempo limitado y la ase&!)
ría técnica necesaria para que EDUCREDITO pueda desa
rrollarse en una institución viable y auto-suficiente. Se ha.d 
disponible a EDUCREDITO, bajo este Préstamo, una eant¡i• 
dad que ascienda hasta el eauivalente de Ciento Veinticin<;O 
Mil nó!ore• de los Estados Unidos de América ......... ~. 
IUS$ 121l,OOO) para financiar sus gast011 administ.r..tivoa. 
incluyendo la adquisición de bienes relativos a tal fino ncia· 
miento, y salvo aue A.J.D. convenga de otra maner· per 
escrito. no se podrán utilizar más de veinticinco mil.df,Iar<¡e 
de Estados Unidos 1 US$ 25,000) para dichos fines <h~Ante 
el período de un año. Hasta el eQUivalente de US$ 50,000 
se h• ro disponible a F.DUCREDITO bajo Jos términ<'· de 
este Préstamo, para fimJrwi!lr asesoría técnica, adie.ctr!t
miento de personal y adnuis::irión de bienes relativos a tal 
actividad. :Rl remanente t"lr.1 PrPstamo. incluvPnrlo cualquier 
saldo no utilizado de los ~ 125.000 y $ 50.000 a nue se hace 
refer~ncia arriba, se hará disponible a EDUCRF:OITO para 
el fondo de p~éstamos a estudiantes. Los des•mhol!!OB efec
tu<tdos ba io el Préstamo no excederán del equivalente en 
dólares d• los Estados t:nidos, de diez (10) veces el total 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del depe.rtamento de Francisco Mora
zán, al púb;;C3 en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado doce del mes de febrero del co
n rente año, a las nueve de la malla
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jóD. esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
AatMia.de Pastos, y a¡ que se mide, ea.·_. .111timo sitio. De donde, si-

guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4.' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ mismo 
rumbo y 350.08 trescient001 cincuen
ta metros ocho centimetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado el de don Asisclo Padilla, en el 

' miamo sitio de Chagüite Grande, y 
e¡ que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
U¡quierda con Padilla, con rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegacl¡alpa, D- V., Hoad111'U, C.. A. 

:U DE NOVIEloiBRI!l DE 1971 

COTIZACION OflCJAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITORIO DE LA BEPUBLICA 

'Dólar -············· ............. L 2.00 L 2.02 L .01 t. 2.02 L 1.98 L 2.(1'¿ 
Colóa Salv. • ··- 0.7920 0.80 • 81) 0.'1920 0.80 
Quotml ................... 1.98 2.011 .00 1.98 2JD 
Colón C. R. -·-····· 0.298868 0.301887 .301887 0.298868 0.301887 

Córdobaa ········-····-- 0.282857 0.~14 .285114 0.282857 D.2857lf 
P.a Neziccmo ...... , 0.158527 0.1609 .180128 0.1614 ----o-- ---o---
Qua Troy do 0.0 FlDo L 70.00 ODacr Troy igual a:. 31.103 grcDEIOii 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK: 

IJbra E:sterUna ..................................... M 

Franeo Fraa.c6s ....... - ........................ -·---· 
Franoo Belga .................. _ ..... - .............. --
Franoo Su.Jzro . - .. - ......................... _ .......... _ 
Marco 1Jem.6n . . ................................... _ 
Fl«ln HolandH ........ _ ...................... _._ 
Corona Suec:Q .................... --........................ .. 
~ ····-········· ................. _, ___ ., ____ .. ___ _ 
Peseta .............. - ................ - ....................... -
06Ja:r Cciftadleraae _____ ................ _ ............ _ 

I!II'OTAI!I: 

DOI.IID8 
• 2.C94S 

0.1810 
o.o:ua 
O.ll508 
0.2985 
0.2986 
0.1991 
O.lltl840 
0.0141 
0.9973 

LDIPIIUIS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
05990 
0.5910 
0.3998 
9.001!1110 
0.11110 
1.99<6 

l.-Loe glroe eD Dólano llbradoe a .._ de Baa0011 -- - acndl
ta.doe al tlp-> do cambio ele OClR. &al por D61ar. 

1.-Lu eot.lt:a.dones no oftetalea .801l toma4aa del InfOrme II8Jn8DaJ del Flnt Na
tlonal Clty Bank do N-·T--

8.-Para mta• eopecrulaclo- tronteolzaa, e1 Directorio c1e1 Banco Central e1e 
Bondunuo a·¡torlzó la \'8Dta a la par de 1aa monedu centroamerieanu. 

&.-Bl Baneo Ceottral de Honduraa comprara la Plata producida en el pala al pro
oto de N..,. York, menoo gutoe que oeuloae IIU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. do Calllbtoe. 

~ lado Occidental, y a ¡08 148.60 
Ciento cuarenta y ocho punto -: 
metros, se encontró un mojón de .. 
dras de la medida general de pe. 
ai~o. Y dejando de colindar con ~ 
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce lllinllllll 
Oeste, siguiendo la carretera de Olla. 
cho y con 118.48, ciento diecioe~.o 
P';'llto .cuarenta y ocho metros, se De. 
go a f!lo de una cuchilla &ngosta Pat 
dicha carretera, donde se PililO -. 
jón al lado poniente de la citada 'tlr¡ 
trayendo a la izquierda el lote n1Íillio 
ro tres que se adjudicart al a.a..¡ 
Camilo R. Reina. De este Pllll\1, ._ 
rumbo NO. 14• 52' E., cat(Jfte ~ 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera c1oe "' 
ces y se llegó con 432.50, cuatroc~e~a. · 
tos treinta y dos medio metros 11 
pico de una loma pelona donde se ,a. 
y donde se deja de colindar eofl·lt 
lote número tres, y se sigue ~ 
do con la comunidad de PMtcta, a 
el rumbo NO. 22' 14' E., -...,. 
veintidós grados catorce mlnutall .._; 
te y 173.90, ciento setenta y trea pa1j. 
to noventa metrOO!, se puso mojáa..-, 
una hondonada al occideftte del • 
tillo donde se tiene su calera di!lá 
Carmen v. de Carias, quedando -
calera dentro del lote que se mide; Qt, 
aqui, siguiendo por fuera y pa.rallla. . 
mente al cerco de piedra de loa ... 
res Carmen Arévalo v. de V..Kc'fsp¡ · 
Marcial y Ramón Maradisga, 1e ¡¡¡:;' . 
maron lo siguientes rumbos y ~ 
cias, poniendo mojones esqubterol1iii 
cad!!. caso; NO. 15' 43' W, ~ 
quince grados cuarenta y tres·IIIIJil..
tos Oeste, y 164.52, ciento 1 entft., · 
cuatro punto cincuenta y dos· mtl \111. · 
NO. 18• 17' W Norte diecioelio. fJ!íl· 1 _, r:f:. 

dos diecisiete minut08 Oeste y 1""': 
ciento cuarenta y cuatro plllÚO·~ . 
ta metros; NO. Ü' 25' W, ~·• ' 
ro grad08 veinticlnco lllinutóB llle!IP· 
te y 74.00 setenta y cuatro '::1.( 
NO. 15' 19' E, Norte, quince . . ; 
diecinueve minutos Este, Y liS-20; -4- ·, 
cuenta y tres pwato '"'Íilte m 1 ,. ' l 
NO. 63• 15' E., Nclrte, se nt ~: 
grados quince mimltos Este, y~ ; · 
ciento veintitrés punto cin~fa Ti~"· · 
tros, en una cañada donde Jl8 4$-.,: 
colindar con los comuneros llarlc'la-
ga, tomando el rumbo S. 32'1r&•' 
treinta y d.oll grados cincuenta 1 • 
minutos Este se subió la falda 111• 
cerro y en su' cima se pullO 1111. ~ 
a los doscientos sesenta y dGB meOiJW; 
(262.00}, esquinero del lote St:::l"ó 
dos, que se adjudicará a don .. , · . 
Pagoaga, y desoendiendo UD ,...f¡i.:' . 
el miamo rumbo, se llegó a media. · 
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da 4()6.13, cuatrocientos seis punto 
~ metros. habiendo colindado en 
la última parte de esta línea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 

8 
la ~uierda, se bajó hasta la orilla 

de la carretera de Olancho con rum· 
bo S. 69, 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
re, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio ; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
BW" de la carretera, se cortó ésta a 
¡08 ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera llevando a la izquierda el 
lote del c~mún, se tomaron los rum. 
boB y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grad·os trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
oineuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39• 10' W, 
Sur treinta v nueve grados diez mi
nut~s Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, h!U!ta un pun
to situado a un metro de la salida 
ele una alcantarilla de la miama ca
rretera, óonde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dóa punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se mid'eron tentativmente las tres 
mannnas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
Be situaron a la izquierda de la mis
DI&, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 1g. 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
IIDa zanja a pooo andar y otra vez 
el eamlno que va a quebrada arriba, 
Ulla calera de doña Carmen v. de Ca. 
rlas, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y med'o metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru· 
dente del tiero de madera quedando 
&!te en e¡ lote de los Co.;.uneros de 
Past.os, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
11einte grados cuarenta y siete minu
to. Oeate y con 81.35 ocbenta y UDO 

punto treinta y cineo metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el mo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruzando una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados ve'ntisiete minutos Oest<:o y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo re
sultó error de cierre igual a un¿, en 
cuatrocientos cmcuenta s11perficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin. 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lot~ Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za. mojón l'neal común a este sitio 
y el Jote del Ingenioro Ma,.;n Lanza 
y Licenciado Jeró.,imo Sandoval. en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte. setenta y un 
¡noados cincuenta y ocho minntos al 
Oeste, llevando a la lzquíerda al prin
cinio el lote dicho. y luego el lote de 
Hion~ito, de doña Carmen v. rle Ca
rias, en el propio sit'o de Archaga, 
se fueron encontrando los moiones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos. llegando al moión es
quinem de ' 4El Coyol", con miJ .cien· 
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional. y por los mojones y 
pareias descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE. 
Norte, veintisiete grados y seis m!
nutos al Este y con mil noverientos 
veinte metros. se llegó al moión del 
encnentro ñe dos ouebrarlR~. eso11i
nero también del sitio de .Talaca. De 
aou1 lllevando a la izrmiPrf'lR otra 
cuchilla m:t!'ional, con N 82<:> 06' E. 
Norte. ochf"nta v dos e-rni!m:; ~is mi
nutos al Este. y con doscientol=l siPte 

metros v tres centímetros, se lleg-ó al 
mojón del Chagil.ite o Carrizalito. De 

aquí encontrando los mo.ionec~ v na· 
rejas respeetivas, siguiendo en oolin
daneia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal· 
da a la vista del camino que oonduce 
Talanga y Jalaca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de J alaca. De aquí, en co
lindancis por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tom6 el nllllbo 

S 44• 39' W, Sur, Cllll!'ellta y euatro 
grados treinta y nueve mi.!mtc3 .ol 
Oeste, subiendo al filo de un:1 ctH·r 
lla eon cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales as!: a los treft.. 
cientos ochenta y dos metros, a los 
quínientos doce, a los ,.,;scientos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Arte&· 
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete l!l'l
dos veintiséis minutO>! Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor RoS'endo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera de! cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jandú cacato•:cs de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sese:>ta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
:minutos Oeste y noventa metl'OII; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin· 
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está m'diendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquínero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos algo tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuaU.ae
trns al oriente de un horno lllltigls&, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuanlllta y 
cua lro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, ae pullO 

mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de G6mez, Be tomó al 
S 37• (6' W, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto -.eln
te metros, se puso mojón a med5& fa!· 
da. De aqul, se subió con· l'UIIIIbo 
S 9t 411' W, Sur, nueve grados coa· 
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renta minutos oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón 01 h r~ma. De aqui con 
S 10 · 51, E, Sur, diez grados cincuen. 
ta y nn minuto al Este. y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto e-n la orilla sur del 
camino quE" co!lduce a Ja1aca para los 
Izotes, y por c:-ste camino PP midió 
así: Sur é>4• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarPnta y cuatro minutos Es· 

. te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 

E, Norte, sesenta y dos grados vein

th!ete minnt0s Este. y noventa y un 
metros. N 14• 47' E, Norte, setenta 
. .._. cuatro grados cuarenta y siete 

minutos Esle. y cuarenta y tres pun
to veinle metros: S 49' 47' E, ~ur. 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este. y con dose'tentos 
diez metros. se pus~ mojón, dejando 
dicho camino v subiendo la falda del 
cerro "on rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grarlos cincuenta minutos 
al Oeste. a Jos flieel<;iete m?tros. se 
puso mojGn, lo mismo que a los d<'s
cíentos seis metrcs, enc!ma del cerro, 
v se llegó con este mismo n1mbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros. al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 

' de doscientos veintidós hectáreas v 
seis mil d!1sciento9 ochenta metro~ 
cuadrados. De este lote número siete 

ae ban n:ndido. fracc~ón de una~ cua
tro mat'7H!"las de extensión superficial 

a don _\mbrosio Flores Bf'nil1a. se· 
gún consta en h Escritura Púr'íca 
autorizada en esta ciudad, el día ve~n 

· ~isiete de abril f1r mil novf'Cientos 
cincuenta y seis, por e1 Nntario don 
Florenc!o PuPrtn y fracción de doce 
manzanas de rlon Modesto ArtPaga. 
Según consta e'1 la Escdtur:1 Pú biica 
autorizada f'n f'F!t"rt ciudad, t:1 rlía ca~ 
torre de marzo dr mil novecientos se
senta V cuatro. por el Nntario rlon 
Pompilío Amarl0r c~rr~to. lnmnehles 
que adquirió doña C"~rmcn Vrláf"<~Uez 
·duda de Carbs, e.1 Rs-:-:rit.ura Púhlica 
<:le división de materia] il~l sit'o Los 
Pastos. autorizado por P! Notado don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el día trece de iunío de mil 

, nnvecientos cinc•Jenb:, e inscrita oon 
,el número 65. folios 626 v 637 del 
tomo 94, del Reo,:istro de la Propi<'ílad 
lnmueble. de este tlepartamento". Los 
inmuebles anteriormente relacionados 
ban sido ,·aJorada;; en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras. de común acuerdo 

entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can

tid:t·l L, lctd~jras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 

Vclá.squez y doña Carmen Velá.squez 
viuda de Caría.s le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser prime. 

ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
ava~úo, v sin que hagan el respectivo 

depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1972 
Faustlno Lainez !\~{' jia. 

Secret::~r1o . 

(f) Fauetino Laínez ~lejía. Hay un 
sello que dice: "Juz¡>;ado de Letras 1' 
ce lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-~Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito, secretario del Juzga
do 2' de Letras de lo Civil, del Dnto. 
de uFrancisco Morazán". al núbHco 
en general y para los efectos de lev, 
hace saber: aue en audiene"ia a ceJe. 
hrarse en el local que ocupa este 
Despacho. el dla viernee dieciocho de 
febrero del f'Orri?nt,. añ,'), a las nue
ve de la mañana, se rema.te.rán en 
pública subasta Cien Acciones, que 
e¡ señor Saúl Pizarro. posee en la 
empresa "Enequenes del Sur". las 
que se describen así: Cincuenta (50) 
acciones serie B, con un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una~ en 
el Título 15. del Libro de Accionis
ta.~ v cincuenta (50) accicmes. f'E'

r·ie B, en el Títu!o N 1 ()_ d('} m ;¡:::mn 

Libro con UD vn ,or de Lns. 10:1 (\() 
rar'h nna: ~.nort.fl'"'c10 h (' r. (11)()) 

ac.~ionPs, la "8ntifl10 ('p. Die:: 1!:1 
Lemp·iras (L 10.000.00). Dichas 
nccion€'~ ~f" rf'mtltarán nnr::t h'1f'Pr 
efeeth~{) E>l nazo dP ('afo_ti"ar\ d~ 01-
n>?ro, h:tercs;eS v costas aue eq en 
deher e1 sr>ñor Pi7~fl':J a la p~rif',hrl 
"FERTIC A, il. A." Se advir~o o 'c·s 
interesado~. qve p'1r tratarsP ele pri
mera licitac1ón, no se a.reptarán pos
turas que no cubran lRs dos tr>rcE>ras 
partes del avalúo e1 cual asóende a 
la suma arriba i~dicada.~TC'gucignl
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

G. T ugliani, 
SecrNario. 

( f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzg-ado 2' de tetras rle lo 
Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del 
gado de Letras Tercero de lo .111¡. 
d~l departamento de Francisco ~ 
za':'- par~ lOS fmes legales y~ 
g¡nentes. al públleo en genen~llllloii
saber: que mediante sentencia dÍ~ 
por este Juzgado, en esta fecha t;;;; 
declarados herederos ab intes!ato 
menores.: .Denn1s, Narciso, Jo ,b 
berto, LI!Ian Patricia y Susan~ Al
leth, todos de apelliclos Ma~ 
Zelaya, representados por su _ 
madre dona Behnda Zelaya ::¡-a 
conoediéndoseles la posesión ef~ 
de la herencia. que a su f~ 
dejara su padre don Jorge Albefto 
Matamoros Valladares, sin perjuid.¡ 
de ctros herederos de igual 0 ~ 
dtTecho.-Tcgucigalpa, D. c., lá de 
enero de 1972. 

Francisco Portillo Figlleraa, 
Secretario, 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Let!u 
3° de lo Civii".-Teguc:galpa, F •. K. 
-Honduras. 
3 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jlll
gado Segundo de Letras, del dept.t1a. 
mento de Santa BáJ'bara, al públféo 
en general, hace saber: que este Jw,. 
gado con fecha dos de agosto de. mil 
novecientos setenta y uno, dictó -. 
lución declarando a los señores Ri<:ar
do de Jesús, Antonio Santana de JJ
sús y Rodrigo Armando, . todo& de 
apellido Fernández AguiJar, h~ 
ab ;ntestato de su difunro hermaao 
legítimo Raúl Bienvenido l!'ernál1clel 
Aguilar, y en consecuencia., les con
cedió la posesión efectiva de di~ he
rencia, sin perjuicio de otros hel'llle
ros de igual o mejor derecho.-Sa'nta 
Bárbara S. B., 20 de enero de 1911 

' Renán Escoto ll., 
SPcretari'o. 

(f)Ren~n Escob M. Hay un sello que 
dice: ''Juzgado 2' de Letra..-8anta 
Bárbara, departamento de Santa Bir
bara". 
3 F. 72. 

El infrascrito Se~retario <3el _. 
¡;ad" de Letras' Tercero de lo ct,ll. 
del departamento de Fl'3ncisco ~ 
razán al uúblioo en g-eneral Y ~ 
los efectos de lev. hace saber: cjlile 
este J uze-ado con· fecha veintioetllr'lle 
enem del año en curso. dictó sentea
cia dechrendo a. Blanca Lidia.BIIIMO 
viuda de Valladares, heredera te!lll
mentaria de sn dif,nto es !lOBO el Jf' 
ñor Peoro Pablo Vall•dares GóllléS. 
conceilíéndole la posesión efectiva! 
dicha herencia.-Te""cigalpa. D. "" 
29 de enero de 1972. 

Franci&?o Portillo Figu-
Serretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. IIf1 
un sello qn~ ~ice: ''Juz¡;~o de ~r 
3' ile to Civii".-Tegucigalps; ,. 
-Honduras. 
3 F. 72. 
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CONVOCATORIA 

EQUIPOS DE AGRICULTURA, S. A. DE C. V. 

De la manera más atenta se permjte convocar a sus so
cioll para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
tencÍrá verificativo el_ ~ía sábado, 19 de febrero de 1972, ~ las 
3:00 p. m., en las ofJCmas de C1a. Azucarera Hondureña, S. 
A., para tratar as~ntos relacionados con el Articulo 168, del 
Código de Comerc10. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión 
en la fecha antes indicada, la Asamblea se reunirá el día 
lunes 21, a la misma hora y en el mismo local. 

San Pedro Sula, 29 de enero de 1972. 

3 F. 72. 

, REGISTRO DE MARCAS 

Jill IDfrascrito Registrador de Pa
t=tea y ~ de Fábrica, depen
diellte de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de UUil'CL-Señor Ministro de Eoono
mía.-En representación de Eapecia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

EUFIBIODEX 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y ve
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra.. 
hándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco I., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conoc:miento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Registrrulor. 

14 Y 24 E. y 3 F. 72. 

El iDfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de ~ 

hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eoono
mia.-En representación de Eapecia
lidades Latinas Medicamentos Uni
veraales, S. A. (E.L..M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
Eapaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ANGINEMOL 
para distinguir: productos farma
céuticos, mediciuales, higiénicos y ve. 
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a kls envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniei Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

4.dán López Pin•da. 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de· Economía. 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca---Señor Miniatro de Eoono
mf&.-En representación de Eapeci•-

lidades 1 atinas M'edicameutoa Uui
veraales, S. A. (E.L.M:.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
Eapaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ASTEN O LIT 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y ve. 
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a "los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas. que se 
les adhieren, y en cualquiera otr,. 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se l'IUIDlle 

en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-'1'~
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y, uno.-(f) 
Danid Casco L., Ce.met N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Reo:istrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eoono
mia.-En representación de Eapecia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
Eapaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

BENCRILINA 
para distinguir: productos farma
céuticos, mediciuales, higiénicos y ve. 
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera, . otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás dPcu
mentos de ley y el cliaé.-T~
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Cux> L., Carnet N• 112". Lo 
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que se pone en conocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marc..,; de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eoono
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid. 
España, vengo a ped:r el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

EUFIPULMO 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y ve. 
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a 1os envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiqnetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo oonducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
eigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reins
cripción de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Dario Montes, mayor de edad casa
do, Abogado y de este vech,dario, 
como representante de la "Droguería 
Central Asociada" domiciliada en 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo la reins-

cripción de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra: 

REUMATOL 
que fue inscrita bajo el número 7547, 
el 20 de diciembre de 1956, pero no 
fue renovada oportunamente, sirve 
dicha marca para dist:ingmr, amparar 
y expender los medicamentos que nu 
representada fabrica; se usa impresa, 
grabada, en culquier tipo de letra, co
lor o tamaño, y se aplica sobre los 
envases empaque, cajas y demás ob
jetos q{¡e los contienen, en las for
mas aooetumbradas en el comercio. 
Acompaño el poder, razonado, para 
que se me devuelva. y los demás do
cumentos reglamentarios, rogando el 
trámite de esta solicitud y, en su 
oPQrtunidad, que se emita el acuerdo, 
concediendo el reg'..stro mencionado. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Darlo Montes, Camet del 
Colegio de AbOgados N• 100". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrotlor. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reins
cripeión de una marca: de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daría Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecindario, 
como representante de la "D1~oguer!a 
Central Asociada'', domiciliada en 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida ,comparezco pidiendo la rein.s
cripeión de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
bra: 

VINIFORTE 
que fue inscrita bajo el número 7273, 
el 27 de abril de 1956, pero que no 
ha sido renovada; sirve dicha marca 
para distinguir, amparar y expender 
los medicamentos que mi representa
da fabrica, se usa impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o 
tamaño, y se aplica sobre los envases, 
empaques, cajas y demáa objetos que 

los contienen, en las formas 
:umbradas en el comercio. ~ 
no el poder, razonado y kla -._· 
docum~~s reglamentarios, rol!BIIdo 
la. sdmJS!On de esta solicitud, su tzt.. 
nute y, en su oportunidad que 
emita el acuerdo, concediendo el 11 

. tr . ~ 
g¡s o. m~Clonsdo.-Tegucigalpa, D 
C., w;mtinueve de diciembre de ..Ü 
n_ovec1entos setenta y uno.-(f) Da
no Montes, Carnet del Colegio de 
Abogad~ :'' 100". Lo que se !lOIIe 
en conocmuento del público para IG. 
efectos de ley.-Tegucigalpa_ D. C. 
27 de diciembre de 1971. ' 

Adán López Pitted4, 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, t~epe¡a.. 
dien~ de la Secretaria de Eeonmala_ 
hace saber: que con fecha veintlnue. 
ve de diciembre del presente año, 1111 
admitió la solicitud que dice: ''Regia. 
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secret:adá 
de Economía.-En representación de
la compañía White Horse Distilierl 
Limited, una corporación organi" 
y existente, conforme a las leyea del 
Reino Unido de la. Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, manufacturel'QI, 
industriales y oomerciantes, doillld
liados en 99 Borran Street, en Gliii-
gow, Escocia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco .a solld
tar el registro y depósito de la marea 
de fábrica denominada: "W hite 
H o r se", 1970 Label, etiqueta, 11&-

W!i:re '>()f:SE cosr:J.!la u-.. 
-IIIOW IU I.CI"~· 

II11Uli.IUIIIIII110fllllll .... 

gún el eclisé y conforme al adjwrto 
certificado de registro N• 964-~ 
del 7 de septiembre de 1970, insCrito 
en la Oficina de Patentes de l:llglá-
terra marca que sin distinción dt 
~o color, ampara, distingUe 1 
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protege whisky escocés, marca que 
,., aplica o fija a. los articulos y pro
dacl.os miS!DC6 o a. los envases, ree;pen•. receptácukls, botes, bote-
11M frucoe. la.tas, paquetes, empe.
~ bolsas, sa.cos, f~ bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampadOS, estarcidos y en las otras 
fonnas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, pa.ra todo lo cua.l se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa., D. C., cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en oonocimienoo del público pa
ra loe efecoos de ley.-Tegucigalpe., 
D. C., 29 de diciembre de 197L 

Adán López Pindc, 
RegUtradoP. 

14 y 24 E. y 3 11'. 72. 

El blfraserioo, JlePrt.rador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
dien.te de la. Secretaria. de Eeonomia, 
lwle saber: que con fecha. veint:Wete 
de diciembre del presente año, se ad
mltl6 la solicitud que dice: "Reins
eripelón de una marca de fábriea.
Sellor Ministro de Economfa.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este vecindario, 
como representante de la "Droguería. 
Centra¡ Asociada", domiciliada en 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo la reins
eripción de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en las pala
bras: 

VINITON COMPUESTO 
que fue ::nscrit8. bajo el nt11~1cro 6505, 
el 30 de abril de 1953, pero que no 
fue 1::~_,_)\"C:c~·~ +·.,_i'. ~"'--'mE·:~t::; sin·c 

- -.t. ,. 
mi l\ ;.,:-:.;"' :~t·:<h ~-o..l~-~·:.:-<'!.. <:.; u-oa in1-
presa, grabada, C!l cua1qt~ier tipo de 
letra, color o tamaño. y se aplica so- ' 
bre los envases. empaques, cajas y 
demás objetos que los contienen, en 
las formas acoatumbrada.s en el co
mercio. Acompaño el poder razooa. 
do, para que se me devuelva, y los 
demás documentoa reglamentarios, 
rogando el trámite de esta solicitud, 
Y en su oportunidad que se emita el 
a~erdo concediendo el registro men· 
Clcnado.-Tegudgalpa, D. C .. veinti· 
nueye de noviembre de mil novecien· 
too setenta y uno.-Carnet del Cole-

gio de Abogados N• 100.-Darío Mon
tes". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre 
de 1971. 

AdAn López Pineda, 

~~!"!'~:: Registrador. 
14 y 24 E-:--:;, 3 F. 72. ...;:, 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de _Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Eoonomia.-Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este vecindario, 
como representante de la Farbenfa
briken Bayer Aktiengesellschaft, do
miciliada en Leverlrusen-Bayerwerk, 
en Alemania., con toda la. considera
ción debida, comparezco pidiendo el 
registro y depóaíto de la. marca de 
fábrica de mi representada, conai• 
tente en la. pa.la.bra: 

que le Blrve para distinguir, amparar 
y expender los pr-oductos que fabrica, 
consistente en remedios medicinales; 
se usa impresa, grabada. en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, y se 
aplica sobre los envases, empaques, 
cajas y demás medios que los contie
nen, en las formas acostumbradas en 
el comercio. Acompaño el poder que 
me acredita pa.ra esta representación. 
razonado, para que se me devuelva, y 
los demás documentos reglamenta
rios, rogando la admisión de esta so
licitud, y sus trámites, y en su opor· 
tunidad que se emita el Acuerdo .oon
cediendo el registro mencionado.
Tegucigalpa, D. C. c::-torce de ener:1 
dP mil :roverír>1lto.:; ~etent~ v dos.--· 
(f) n''''~() \rn·-~u~ f'2>-nr;- r1

(' 1 rr,~r 

f":•') c10 AIY~9"~rln~ N" J flfJ'. } ·"' ('lpv- ""~ 
~~(;"" "'1 n-.-r-~;r- :rntn .-1:'1 "'•l-)1i,..,n 1''-

\d:'nl i.0!){'7 

Rrttitt~nr ~· 

3, 13 y 24 F. 72. 

: -,.- 1 

El infraserito, Registrntlor i'P P?
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha veintE> d~ 
enero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Re<!istro y ""· 
pósito de una marca de fó.brica.-'""
ñor Ministro---de E~on""11a V ro,....P-
cio.--Su Despa~ho.-Yo. Abrahan 
Andonie- Benrlerl{, m•n·or dP e0.,rl 
rasado. Docto!' P'l Ottí--i,...~ .. r..,,..,.,
r·ia y C0!l residc"'\cia f'r' e'"'Í": r;•·rl-~,_~ 

capital propietario de loa Laborato
rios "Andifar", adjunto a la Farma
cia Los Dolores, situada en el barrio 
Abajo de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, organizada, conforme a las le
yes de la República de Honduras, 
con el debido respeto comparezco an
te usted, solicitando el registro y 
depósito de una marca de fábrica 
nacional hondureña, denominada: 

PICi\CHO 
desodorante en la van da y floral, 
marca que se aplicará a desodoran
tes y cuya descripción, aparece en 
el clisé o electrotipo respectiv-o. Di
cha marca ampara, distingue y pro
tege en general, a.rtículoa de perfu
mería, cosméticos y productos a.ftnes 
y se aplica o fija a los enVIUIEI!!I, pa
quetea, cajas y empaques que los 
contienen, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados y las demás 
formas o modoa generales emplea.
doa en el comercio. Acompajio los 
oomprobantes respectivos, como ser 
dlez ejemplares de la marca en cues
tión, clisé o electrotipo qUe repre
senta !.a marca. En el registro de la 
marca N• 18126, se encuentra la. 
Constancia del Distrito Centnl. Pa
ra que me represente en esta solici
tud confiero Poder, al Licenciado 
Le<inidas Rosa, quien ¡posee el Car-
net del Colegio de Abogados ......... . 
N' 00778.-Tegucigalpa., D. C., cator
ce de enero de mil novecientos seten
ta y doa.-(f) Abrahan Andonie 
Bendeck". Lo que se pone en cono
cimiento del público pa.ra los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
enero de 1972. 

---:ooo;-~ 

Adán López Pineda, 
Reptrador, 

3, 13 y '24 F. 72. 

SE NOMBRA CURADOR 

• -'!. 

El infra3-'2rito Secretario del Juz· 
.-r;::¡-1_-. PriP1C':'n r1'"' T ('+-!'a o;: (1 '? ~" c:vi1. 
del de:--artament') de Fl'r'ni.'Ísc J 1-fo
L::-::í·-~. a~ rt·b~ic') ·,·p :::_·c:c '.~;'::es:-

,__,,. 

tJ<: la c-·_:id~·:-:. ~:i~·:J~~ T~'"'. : .. :niiJo 
de Bá:ce~:as, fuf ·nomb·~ .:}Q p ·r este 
Despacho Curador Ad-Litem de la 
demandada señora d,. Bárc~na.s, el 
Abogado don Daniel Torres Ramos, 
mayor de edad, casado v de rste ve
cindario.-Tegucigalpa. b. C .. 31 de 
enero de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
St'cretar;o. 

(fl J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello aue dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M .. Hon
duras". 

3 F. 72. 
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PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Econ<:>mia.-En representación de 
Fisons Limited domiciliada en Fison 
House, 9 Grosvenor Street, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un periodo de 
veinte años, para el invento deno
minado: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACION DE DERIVA
DOS DE TERAZOL", del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaCiones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
¡poder para que se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad. suplico 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la des 
cripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa. D 
C., veinticinco de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-'-(f) Daniel 
case¿, L., Carnet N• 112". l..Q que se 
t#>e en conocimiento del 'público pa 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C.; 31 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3 F., 3 M.·y 3 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juz
gado de Letras, con fecha siete de 
los corrientes, dictó sentencia por la 
cual fue declarado heredero ab intes
tato el señor Alfredo de Jesús lOO
mero, fallecidos en Salamá. Olancho, 
y actualmente vecino de Tegucigal
pa, D .C.. en los bienes, derechos y 
acci<mes que a su defunción dejaron 
su abuelo y bisabuelo, respectiva
mente, Pablo Romero y Marcelo Ro
mero, fallecidos en Saalmá, Olancho. 
en los años 1900 y 1860, respectiva
mente, y se le concedió la posesión 
~f~c.tiva de dicha herencia, sin per· 
JU!Clo de heredero testamentario ni 
de otros ab intestato de igual o me
jor derecho. Lo representa en las ges
tiones, e¡ Licenciado Carlos Galindo 
Méndez. de este vecindario. Y se 
manda a publicar en u La Gaceta". 
para los efectos de ley.-Juticalpa, 
21 de enero de 1972. 

Rafael Olivera h .. 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2• de Letras.
Juticalpa, Olancho.-Honduras". 

3 F. 72. 

ladrillo de cemento, ~ 
luz eléctrica y agua potable t-..._~ 

El suscrito, Secretario del Juzga- toda la construcción seis ' -
do Primero de Letras, del departa· lado de la calle y seis al~ 
mento de Olanoho hago saber al pú- . . P . con una ventana de madera .... ........_• 

TTTULOS SUPLETORIOS 

blico: que en esta fecha don . omp.1- ""......, 
lio Gallo Godoy, de este vecmdario ubicada la casa en el solar -
presentó escrito solicitando se le ex- de forma in-egular, parecidct .,, · 
tienda Título Supletorio del siguien- escuadra, que mide y limita ~ 
te terreno situado en el sitio llamado inmueble: al Norte .....,_._ . 
AzacualpS:, con una extensión super- ' -~·v~ ... ~ 
ficial de sesenta caballerias antiguas, de largo en curva, Y limita 'COl!-., 
con los limites generales siguientes: Y. C:SSS de Pablo Vindel, Alfredó.Gr. 
al Norte, montaña nacional; al Sur, donez, Oiga Doris Guifamo de'41Jo. 
sitio de Santa Maria; al Este, sitio res Y Osear Cruz; al Occidehte, '116 
de Catacamas; al Poniente, sitio de treinta y tres varas y limita ;>L 
Santa Maria y Quebrada del Guaji- 'edad d -
niquil. Que lo ha poseído dicho te- propl es e Guadalupe Giltfa 
rreno hace más de diez años, que vda. de Banegas Y Serapio Gerela, 
era de sus antecesores Ramón Gallo calle de por medio; al Sur, VI!ÍnÜIII!o 
Martínez, abuelo paterno. quien fa- varas y limita con propiedad de&.. 
lleció el 19 de junio de 1920, Y su tavo Meza, calle de por medio• 'al 
padre Raimundo Gallo Rodriguez, o · te · ·' 
fallecido el 28 de septiembre de 1958, nen ' mide diez Y media Vlllllli y 
y que siempre ha ejercido actos po- colinda con solar y caaa de~ 
sesorios, cultivándolo, recolectando Cruz, dirigiéndose nuevamente ,.._ 
frutos, dando pastajes a semovientes be> sur, midiendo sesenta y treot'tl. 
propios y ajenos, a vista del público ras y limita con solar y casa de a-
en general; ofrece propar con los tes- 1 o llana · 
tigos: Ernestina Guifarro de Avilés, za 0 re • Y quebrando IU!e9a
Ra~ón Tercero y Alejandro T~rcero, mente hacia el oriente, mide -,_ 
residentes en la aldea de Az8.CU!')pa, varas Y limitando con solar y tia 
propietarios, de este municipio. Con. de Pablo Ernesto Ayes Rojaa. Qle 
firió poder al Abogade> Pedro Val- · la casa fa construyó ·a sus p!qliu 
derramos Zelaya, del Colegio de Abo- 1 lar 1 hubo 
gados, de esta República. para trami- • expensas, Y e 

80 0 
. po¡¡ C\illl

tar la solicitud. Se. manda a publicar . pra en documento privado a. :fCIIt 
por tres veces, una véz cada treinta 'Camilo, Carlos Aru'bal y Ramóii ... 
días, para los fmes de ley.-Jutical- mi>s, el aiió de 196(}; ·&ros lo·huiie
pa; 22 de'enero de 1972. róñ por denuncia municipal,- llace 

(f) Rafael Olo:vera Cálix, mAs ·de treínta años. Que para.aere-
Secretario. ditar :su posesión y dominio <tNce 

la información de los ~: ~ 
(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un zalo Orellana, Osear Cruz y~ 
sello que dice: "Juzgado 1• de Le-
tras.-Depa.rtamento de Olancho, Zelaya, propietarios de esta ciudld. 
Honduras". Dió poder para representarlo ea.• 

gestiones, al Abogado Abraham IJII-. 
3 F. 3 M. Y 3 A. 72. riquez Cárcamo, del Colegio de Abo-

gados de esta República. Se IIIJII)a 
a publicar por tres veces, 1IJlll, ,.,. 

cada treinta días, para los efecúll4le 
ley, en el diario oficial "La Gacela": 
-Juticalpa 22 de diciembre tfélJm 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa. 
mento de Olancho, hago saber al pú
blieo: que don Julio Zúniga Ayala, 
vecino de esta ciudad de Juticalpa, 
ha presentado escrito, solicitando se 
le extienda Título Supletorio del si
guiente inmueble: Una casa y solar 
en el barrio de Jesús, de esta ciudad 
de Juticalpa, que se describen así: 
U na casa de construcción de ladrillo 
rafón que tiene veintioche> varas de 
largo por el lado sur; y diez varas 
por el lado occidental, también de 
largo por siete varas de ancho, en 
forma de escuadra, con corredor de 
ambos ·lados de largo de la construc
ción, por tres varas de ancho, divi
dida dicha casa en cinco piezas y 
forma esquina, siendo toda de arte
son de madera de ocote aserrada, 
techo de asbesto enladrillada con 

' 
Rafael Olivera Cillx. .. 

Secretario. 

( f) Rafael Olivera Cálix. Hay un ~ 
llo que dice : "Juzgado 1' de I..eb'll 
Departamental de Olancho". 

4 E., 3 F. y 4 M. 72. 

E! infrascrito, Secretario del lll
gado de Letras Tercero de lo ari. 
del departamento de FranCÍSilO.,... 
zán, al público en general, para w-e: 
nes legales consiguientes, haCe saW· 
que en esta fecha se presentó a."* .. 
Despacho, el señor Rumualdo I>A_ .. 
Cruz, mayor de edad, casado, ~ 
dor, y de este vecindario, ~ 
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P011R EICUTIVO 

Educación Pública 
Acuerdo N• 4076 

(..omayagüela, O. C., 6 de dicit>mbre de 

~1)66. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del l' de febrero del 
¡.•resente año, los siguientes alquileres de 
casas que ocupan algunas Escuelas Prima
ria' del Departamento de Y oro, en la for

ma que sigue: 

Concepción Licona, propietaria de la ca
sa que ocupa la Escuela "Francisco Mora-
01ún", de la aldea Carmelita, del municipio 

de Y oro, a razón de L l 0.00 mensuales. 

Rosenda Morillo, propietaria de la· ca!'.a 
(,ue ocupa la Escuela "José 1Cecilio dd 
Valle", de la aldea La Guatilla, del muni
dplo de Y oro~ a razón de L lO.OO.Jllensua

l<S. 

Dorot.eo,Urbina Castro, propietario de la 
c.<Uilt-"9,Ue- ocupa la Escuela "Eudoro Reyes" .. 

"de la aldea Puente Grande, del municipio 
de Y oro, a razón de L 10.00 mensuales. 

Titulo Supletorio del sigUiente in· 
mueble: ''Un.·lote de terreiJIO de for
ma más o menos rectangular, como 
de dos a tres manzanas de extensión 
superficial, acotado de alambre, co
lindado: al Norte con propiedad del . . 
Abogado Jesus Ernesto Alvarado; al 
Sur, quebrada de por medio, con pro
piedad de Simón Flores; al Este, pro
piedad del Abogado José H. Burgos; 
Y, al Oeste, de Salomón Amador, si
tuado en el lugar denominado "Puer
ta del Golpe", jurisdicción de Corna
yagüela". Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece la información 
de los testigos: Felipe Morales Pe
rito Mercantil, casado, Valentin 'sau
ceda y Jarobo Sauceda, solteros, agri
cultores, todos mayores de edad y 
vecinos de Puerta de Golpe, de esta 
jurisdicción, quienes declararán al 
tenor del interrogatorio inserto en la 
solicitud presentada.-Tegucigalpa, 
D. C., diciembre 1 o, 1971. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figuero&. Hay 
un seUo que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa. 

4 E., 3 F. y 4 K.. 72. 

Andres Guardiol~ propietario de la casa 
qu~ ocupa la Escuela "Luis Landa", de la 
afrlea Trojas, del municipio de Y oro, a ra
zón de L 10.00 mensuales. 
Gumercindo Reyes, propietario de la ca
"<1 que ocupa la Escuela Rural "Buena 
\'ista", de la aldea Buena Vista, del muni
<:ipio de Y oro, a razón de L 10.00 men
suales. 

Manuel de Jesús Medina U., propietario 
de la casa que ocupa la Escuela "Aurora 
" e " d 1 ~· ruz , e a aldea Chalmeca., del muni-
cipio de Y oro, a razón de L 10.00 mensua
l 

Evaristo Ramírez, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural "Dionisio de 
Herrera", de la aldea Laguna de Locoma· 
pa, del municipio de Y oro, a razón de .... 
L HJ.OO mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida corres
pondiente del Presupuesto General de Egre· 
~o;-; f' lngresos.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, ... 

· Rufael Rardales B. 

Acuerdo "N• 4077 

Comayagüela, U. C., 6 de diciembre de 
1966. 

El PrPsidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar poo: el mes de enero del presen
t~ año, el Pe~nal Administrativo, Docente 
y de Servid~ ·que laboró en el Instituto 
Pre-Vocasiona,l '"Francisco Morazán" de Sa
hmagrande, ~n Ja forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Prof. Dionisia Puerto Tinoco. 
Secretario y Prof. Guía, Profesor Rev-

naldo Narváez Rosales. . 
Orientador, Profesor Rolando Erazo Ca

l rar:za. 
Tesorera y Profesora Guía, Profesora En

~cacia de Castro. 
Profesor Guía, Profesora Ada Luz de 

'1artell. 

Profesor Guía, Profesor Rodolfo Andino 
!'::andres. 

PERSONAL DOCENTE 

1 Cuno 

Idioma Nacional. Profesor Reynaldo Nar

' <iez Hosalf'S. 
Matemáticas Profesor. Rodolfo Andino 

Sandres. 
Estudios Sociales, Profesora Engracia de 

Castro. 
Ciencias Naturales. Proff'SOra Ada Lu!: 

df" Martell. f ~-

Educación Moral y Cívica, Profea»r Ro
laudo Erazo Carranza. 

Educación ~fusical, Profesora Engracia 
de Castro. 

Inglés, Profesor Rodolfo Andino ~. 
Artes Plástioas, Profesor Rodolfo Audino 

Sandres. 
E.ducaeión F'l!.ica, Yarones, Profesor Dio

,,i."'w Puerto Tinoco. 
Educación Física., Señoritas, Profesora 

• ngracia de Castro. 
Educación Agropecuaria, Profesor Ro-

Jolfo Andino Sandres. 
Consejo de Curso y Orientación, Profé

l'!Or Rolando Erazo Carranza. 
Educación para el Hogar (Bordado y 

Tejido), Profesora Sara Meléndez. 
Mejoramiento del Hogar, Profesora Ada 

Luz de Martell. 
Puericultura. Profesor Dionisio Puerto 

Thtoco. 
Cocina, Profesora Sara Meléndez. 

ARTES l:"lDUSTRIALES 

Herrería, señor José Silva. 
Hojalatería, señor José Silva. 
Carpintefía, señ9r _Víctor Vásquez. 
Talaharte-rí.a, señor·Salvador Rodas. · 

· 11· Cl¡l"so 

Idioma :\'acional, Brofesor lteynaldo N,V
' :íez Rosales. 

Matemáticas, Pro!~• Rodolfo .. Andii¡o 
~:.mdres.· 

Estudios Socia1es, ProfeStJra En gracia- de 
( :cu.tro. 

Ciencias Naturales, Profesora Ada Luz 
de Marte!!. 

Educación Moral y Cívica, Profesor Dio
nisia Puerto Tinoco. 

Educación Musical, Profesor Rolarído 
Erazo Carranza. 

Inglés, Profesor Armando Castro. 
Artes Plástica..;;, Profesor Reynaldo Nar

váez Rosales. 
Educación Física (V a rones) , Profesor 

Dionisia Puerto Tinoco. 

Educación Física (Señoritas}, Profesora 
Engracia de Castro. 

Educación Agropecuaria, Profesor Ro
dolfo Andino Sandres. 

Consejo de Curso y Orientación, Profe-
~r Rolando Erazo Carranza. 

EDl'CACION PARA EL HOGAR 

Bordado y Tt-jido. Profesora Sara Me
léndez. 

:\lt-joramit-nto dd Ho~ar, Profesora Ada 
Luz de Martell. 

Puericultuni, Profe-;or Dionisio Puerto 
Tinoco. 

Cocina, Profesora Sara Meléndez. 

Pasa a la pigina N6 15 
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Viene de la la página 

en efectivo recibido por EDUCREDITO en forma de dona
ciones locales en fecha posterior al 9 de marzo de 1971. 

ARTICULO D 

TERMINOS DEL PRESTAMO 

Sección 2.01.-INTERESES.-EI Prestatario pagará a 
la A.I.D. intereses que se computarán a una tasa del dos 
por ciento (2%) anual durante los diez (10) años poste
riores a la fecha del primer desembolso hecho en virtud de 
este Convenio y a razón de tres por ciento (3%) anual, de 
allí en adelante sobre el capital insoluto y sobre cualquier 
interés insoluto y no pagado. Los intereses sobre el capital 
insoluto se acumularán a partir de las fechas de los respec
tivos desembolsos, según la fecha definida en la Sección 7.04 
computados sobre una base anual de 365 días. Los intereses 
se pagarán semestralmente. El primer pago de intereses 
vencerá y deberá pagarse a más tardar seis { 6} meses des
pués del primer desembolso hecho en virtud de este Con· 
"Yenio, en una fecha que la A.I.D. especificará. 

Sección 2.02.-.AllORTIZACION.-EI Prestatario amor
tizará el Capital a la A.I.D. dentro dé los cuarenl:¡¡. ( {()) 
años a partir de la fecha del primer desembolso hecho en 
virtud de este Convenio en sesenta y una ( 61) cuotas se
meatrales aproximadamente iguales de Capital más intere
-. La primera amortilaelón de Capital deberá pagarae 
nUfte dos y medio (91¡2 años) después de la fecha de ven· 
eimiento de los primeros intereles, ele confonnidad con la 
Sllc:eión 2.01. u A..I.D. suministrará al Prestatario y a 
Ji:DUCREDITO una tabla de amortizaciones del préstamo 
después del últimq desembolso hecho ba.jo el Préstamo. 

Sllc:elón 2.03.-APLICÁCION, MONEDA Y LUGAR 
DE PAGOS.-Todos los pagos de intereses y Capital hechos 
en virtud de este Convenio, se harán en dólares norteameri· 
canos y deberán aplicarse -primero al pago de inter eaea 
vencidos y después a la amortización de Capital. Excepto 
cuando la A.LD .• notifique al Prestatario por escrito, todos 
Jos pagos se h~ al ~~~ralor de la Agencia para el Des.. 
~llo InternaciOual, Mis10n de Honduras, y se considerarán 
debtdamente pagados cuando hayan sido recibidos por la 
A.I.D. en la dirección especificada en la Sección 9.01 de 
este Convenio. · 

Sección 2.04:-PAGO ADELANTADO.-Una vez pa· 
gados todos los mtereses y reembolsos entonces vencidos 
el Prestatario podrá pagar por adelantado, sin ningún recar: 
go, to?o o parte del Capital. 0'Bl.quier pago por adelantado 
~ebera apbcarse a .1~ amortizaciOnes de Capital en orden 
1nverso de su venc1m1ento a menos que se acuerde en otra 
forma entre el Prestatario y A.I.D. 

Sección 2.05.-RENEGOCIACION DE LOS TERMI· 
NOS DEL PRESTAMO.-De conformidad con los compro
n;Jsos d~ les Estados ruidos de América, y de los otros 
s1gnat2.r10s del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del 
F-s~e, r·.,r~" i':>r.~::-r l~::12 .r\Ji'l_'17"-- :---·~ra e! Pro:::-rcro, el Prcstn.-

~~:~~t:~1;1f~c~di;: :~.~:'~;:'~'~{~.Ec~~;~~ ~Fc
1

r~~~F~Jh~lf~~c:~S1 
en la situaci0n económica o financiera h1ic!'na o externa 
de la República de Honduras, tomando en consideración las 
necesidades relativas de capital de la República de Honduras 
y de los otros signatarios del Acta de Bogotá y la Carta de 
Punta del Este. 

ARTICULO m 
CONDICIONES PRECEDENTES A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES PRECEDE N TE S 
A DESEMBOLSOS INICIALES.-Antes de efectuar el pri· 
m~r desem~lso o emitir el primer Documento de Compro
miso d~l Prestamo, el Pr.es.tatario suministrará a la A.I.D., 
o velara porque se surnimstre, excepto cuando la A.I.D. 
con_venga ~e otra manera por escrito, en forma y contenido 
satisfactoriO a la A.I.D. lo siguiente: 

a) Un dictamen del Procurador General de 
de Honduras o de cualquier otro consultor · la 
factorio a la A.!. D., de que este Convenio ~ !11 
mente autorizado o ratificado y celebrado en re ~ 
del Prestatario y que constituye una obiigac¡l:; ~ 
exigible legalmente al Prestatario de conformidad ltlll, 
sus términos ; Cill 1111 

b} Una declaración de los nombres de las 
desempeñen o que tengan la representación ~ 
del Prestatario y de EDUCREDITO según lo 
en la Sección 9.02 de este Convenio· asi como ll\IJIEeiii;ll 
de las firmas correspondientes a c~da una de : 
especificadamente nombradas en la declaración. 

e) Un Convenio de Préstamo debidamente 
entre el Prestatario y EDUCREDITO por medio del 
hace disponible a EDUCREDITO, la cantidad total • 
Préstamo, en términos no menos favorables que 1 ~ 
Préstamo de A.I.D. al Prestatario. oa.., 

d) Un dictamen legal de ErlUCREDITO 
la A. I. D. que estipule que EDUCREDITO es UD&"""'llllii.J 
jurídica_ que ha cumplido con todos los requisito. 
nece~os para mantener su legítima permanenela dt 
fonrudad con las leyes de la República de Honcm. 
tiene facultades plenas esenciales para llevar a .J 
cazm.ente su participación en el Proyecto; y que e1 
de Préstamo entre el Prestatario y EDUCREDITO 111 
debidamente autorizado y/o ratificado por, y eeJella 
representación. de EDUCREDITO, y que conatitaJI 1 
obligación váltda y legal de EDUCREDITO afc11t 
conformidad con todos sus términos; · . 

e} Un plan operacional preparado por ED · · 
y aprobado por el Prestatario, que incluya un 
de efectivo para la administración y utlllzacl6n dlliill 
año posterior a la fecha de este Convenio, del f~ 
grable creado con el producto de las amortlum- • 
sub-préstamos previamente otorgados por EDU~ 

Sección 3.02.-FECHA FINAL PARA EL~ 
MIENTO DE LAS CONDICIONES ~ 
DESEMBOLSOS INICIALES.-Si todas las COIIdla..i 
tipuladas en la Sección 3.01 no han slcJG cumpUc1u 1111 
de Jos noventa (90} ellas a partir de la falha de a Gi 
venio, o en una fecha posterior que la A~D. pueda dlll 
por escrito, la A. l. D. a su opción, puede tel'IIÚIIII' 11 
Convenio, dándole notificación por escrito al Prestallñt.1 
darse tal notificación, este Convenio y todas las o~ 
de las partes en virtud del mismo, terminarán. · · · 

Sección 3.03.-NOTIFICACION DE CUMPLIII!a 
DE LAS CONDICIONES PRECEDENTES A mil 
BOLSOS.-La A.I.D. notificará al Prestatario y a. 
CREDITO cuando la A.I.D. determine que las Coadilll 
precedentes especificadas en la Sección 3.01 han sido • 
plidas. ·,. 

ARTICULO IV _,_~ 

ESTIPULACIONES Y GARA:\'TIAS GENER4IJ\B, 

Sección 4 01-I'J72T'':O' :>l'L PROl"Ecr&,
r:I Pre~t'lt~rio. ~lry"~'~ :~ ,-. :.~ •: ·,,1-~ n~.::·oue ~ 
!!Y~? nc:·:-~~ ('"~'~ c·l_ ~?'"'~·rd-1 ('('"' :· ,~1~l~g0~cl2 ·y~ 
· ·hlCt'1r::. ~ r·"· c-.-.E· :-·:·~--.... _,.·. ;·""·:. he-: ., ···ct!cas adec~ 
financhln1iento, adminisl:.'rrc16~-.. y de gerencia; -_J 

b) El Prestatario velará porque el.· Proy:::=. 
a cabo de conformidad con todos los planes, con 
gramas y otras disposiciones y con todas I~as 
nes del caso convenidos entre el Prestatario Y !& . · 

Sección 4.02.-FONDOS Y OTROS 
SUMINISTRARSE POR EDUCREDITO. - El . 
velará porque EDUCREDITO provea tan pronto ....... 
necesario todos los otros recursos adieioilakB lllfll!l 
para la ejecución oportuna y efectiva del Proyecto. ' · j 

Sección 4.03.-CONSULTORIA CONTINU~ 
tatario, EDUCREDITO y A.I.D. cooperarán ~ 
para asegurar QUe los propósitos del PréstamO ::J 
dos. Para este fin, los representantes del Prestatarloo 
~EDIT~ y A.I.D. se reunirán semestralmente • c1111 
primer ano del Proyecto y posteriormente cada aiiO.D. i 
el periodo de desembolsos del Préstamo de Al 1 
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. ocasión que Jo solicite el Prestatario, EDU-
~rrooflt AJ.D. para cambiar impresiones en lo concer
(2tED 0 del Proyecto, el cumplimiento del Pres
JJiell~ al ~~ITO y la A.I.D., de sus obligaciones bajo 
tatano, .

0 
y otros asuntos relacionados con el mismo. 

este CoO~ 4.04.-ADMINISTRACION.-El Prestatario y 
~rro proporcionarán una administración califi

¡;oU"d;' experiencia para la realización del Proyecto y ca
~ al personal, según sea necesario, para la ejecu-

Ción del ~Yf.JS'_:_IMPUESTOS.-Este Convenio, el Prés-
Secel cualquier evidencia de deuda emitida· en relación 

taJDO.;,l, Convenio estarán exentos de, Y el Capital e inte
con serán pagados sin deducción por y libres de, cualquier 
,_..,.en 0 derechos establecidos bajo las leyes vigentes 
P nduras. Al extremo que (a) cualquier. contratista, 
:!,¡ H;:,ndo cualquier firma consultora, cualqwer personal 

u to ciudadanos y residentes permanentes de Hondu
~~~ dicho contratista financiado bajo este Convenio, 
1'11 cualquier propiedad o transacciones relacionadas con ta
y contratos· y, (b) Cualquier transa.cción de compras de J:..e. flnanclada bajo este Convenio que no estuviera exen
ta de Impuestos. tarifas, derechos y otros gra vá.menes !den. 
tlflcables como impuestos bajo las leyes vigentes en Hondu
!'11 el Prestatario, hasta y al grado prescrito en las Cartas 
de 'Ejecución, pagará o reembolsará la misma con fondos 
tuera de aquellos suministrados bajo el Préstamo. 

Sección 4.06.-UTILIZACION DE BIENES Y SERVI
CIOS.-a) Excepto cuando la A.I.D. y el Prestatario con
oengan de otra manera por escrito, los bienes y servicios 
fin&nciados con el Préstamo, serán usados exclusivamente 
para el Proyecto; 

b) Excepto cuando la A.I.D. y el Prestatario conven
gan de otra manera por escrito, ninguno de los bienes y ser
vicios financiados con el Préstamo serán usados para pro
mover o asistir cualesquier proyecto de ayuda extranjera o 
actividades asociadas con o financiadas por cualquier país 
no illcluido en el Código N• 935 del Código Geográfico de la 
Al.D. en vigencia al momento de tal uso. 

Sección 4.07.-EXPOSICION DE HECHOS Y CIR
CUNSTANCIAS ESENCIALES.-El Prestatario manifiesta 
y garantiza que todos Jos hechos y circunstancias que ha 
expuesto o que motivó para que se expusieran a la A.I.D. du
rante el curso de la obtención del Préstamo, o que puedan 
afectar Jn1lterialmente al Proyecto y el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo este Convenio, son exactos y completos. 
El Prestatario informará prontamente a la A.I.D. o velará 
porque se informe a la A.I.D. de cualesquier hechos y cir
cunstancias que puedan surgir de ahora en adelante que 
pudiesen afectar materialmente al Proyecto o el cumpli
miento de las obligaciones del Prestatario o de EDUCRE
DITO bajo o con relación a este Convenio. 

Sección 4.08.-MANTENIMIENTO Y AUDITORIA DE 
REG!STROS.-El Prestatario mantendrá y velará porque 
EI_)UCREDITO mante1~ga d(· :o cuerd'J con las prácticas ~ 
P:mcipios cc_ntablcs ac~ccuado'--' y con~istcntcs, libros y re
g¡sttos relaciOnados con el Proyecto y con este Convenio. 
Tales libros y registros deberán ser adecuados para indicar: 

a) El recibo y uso de los bienes y servicios adquiridos 
Y sub-préstamos otorgados con fondos desembolsados de 
conformidad con este Convenio; 

b) La naturaleza y alcance de las ofertas de los pre
suntos proveedores de los bienes y servicios adquiridos; 

e~ !As bases de otorgamiento de contratos y órdenes 
a los hc1tantes favorecidos; y, 

. d) El progreso del Proyecto. Los libros y registros 
seran revisados periódicamente de acuerdo con las prácticas 
adecuadas de auditoría, en tales períodos y en los intervalos 
que el Prestatario o la A.I.D. lo soliciten. Los libros y re
gts~s se conservarán por lo menos cinco anos posteriores 
a fecha del último desembolso hecho por la A.I D. de 
COnformidad con el Préstamo. 
p Sección 4.09.--COMISIONES, HONORARIOS Y OTROS 
A~S.-a) El Prestatario garantiza y conviene que en 

~lacJon con la obtención del Préstamo, o con el funciona
r.!nt? de, o con relación a este Convenio, no ha pagado, ni 
.-,llrá o _convendrá en pagar, ni a su mejor saber se ha 
~o m se ~ convenido en pagar por otra pe~na 

entidad, COIDlBJones, honorarios u otros pagos de cualqwer 

otra naturaleu, a excepción de los sueldos regulares de 101! 
funcionarios y empleados del Prestatario, o como compen
sación de servicios profesionales, técnicos o similares de 
buena fe. El Prestatario informará prontamente a la A.LD. 
de cualquier pago o convenio de pago para tales servicios 
profesionales, técnicos o similares de buena fe, de los cualeiJ 
s~a una de las partes o de lo cual tenga conocimiento (in
dicando si tal pago se ha hecho o se efectuará en base de 
imprevisto), y, si la cantidad de cualquier pago es conside
rada irrazonable por la A.I.D., la misma será ajustada de 
una manera satisfactoria a la A.I.D.; 

b) El Prestatario garantiza y conviene que no se han 
recibido ni se recibirán pagos por el Prestatario o cualquier 
funcionario del Prestatario en relación con la compra de 
bienes y servicios financiados bajo este Convenio a excep
ción de honorarios, impuestos o pagos similares establecidos 
legalmente en Honduras. 

Sección 4.10.-INFORMES.-El Prestatario •"'minis
trará y velará porque EDUCREDITO suministre a la A.LD. 
y al Prestatario la información e informes relacionados con 
el Préstamo, y el Proyecto que 11ean solicitados por el Pres
tatario y la A.I. D. 

Sección 4.11.-INSPECC!ONES. - Los representantes 
autorizados de la A.I.D. y del Prestatario tendrán derecho 
en toda ocasión rv.onable a inspeccionar el Proyecto, la 
utilización de todos Jos bienes y servicios financiados con el 
Préstamo, los libros, registros y otros documentos del Pres
tatario y EDUCREDITO y cualesquier otros documentos, o 
asuntos relacionados con el Proyecto y el Préstamo. El 
Prestatario y EDUCREDITO cooperarán con la A.I.D. para 
facilitar tales inspecciones. 

ARTICUW V 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Sección 5.01.-TERMINOS DEL CONVENIO DE PRES
TAMO CON EDUCREDITO.-El Prestatario conviene en 
que los términos del Convenio de Préstamo celebrado entre 
el Prestatario y EDUCREDITO de conformidad eon la 
Sección 3.01 de este Convenio de Préstamo, sólo serán mo
dificadas por acuerdo mutuo por escrito entre el Presta
tario y EDUCREDITO y aprobado por la A.I.D. 

Sección 5.02.-ESTADOS FINANCIEROS DE EDU
CREDITO.-El Prestatario conviene en suministrar o vel&r 
porque EDUCREDITO suministre anualmente a la A.I.D. y 
al Prestatario, o en cualquier ocasión que A.I.D. o el Pres
tatario así lo soliciten, los estados financieros de EDUCRE
DITO que sean requeridos por cualesquiera de las partes. 

Sección 5.03.-MODIFICACIONES EN LA POLITICA 
DE SELECCION Y OPERACION DE EDUCREDITO.-El 
Prestatario conviene en que durante el período de desem~ 
bolso del Préstamo de A.I.D., EDUCRED!TO solo realizará 
los cambios substanciales en sus procedimientos de opera
ción vigPntes ya establecidos, que hayan sido aprobados por 
el Pr·estatario y la A.I.D. Tales procedimientos de opera
ción, incluirán pero no se limitarán, al criterio de selección 
de EDUCREDITO, condiciones usuales de los sub-préstamos, 
política prestataria, o política de administración de per
sonal tal como salarial y de empleo. 

Sección 5.04.-PLAN OPERACIONAL ANUAL DE 
EDUCREDITO.-El Prestatario conviene en someter o a 
velar porque EDUCREDITO someta anualmente, durante 
el período de desembolsos del préstamo, para la considera
ción y aprobación de A.I.D., un plan operacional aprobado 
por el prestatario que incluya un presupuesto de caja para 
el siguiente año el cual contendrá información consistente 
con la presentada de conformidad con la Sección 3.01 (e) 
de este Convenio. 

ARTICUW VI 

COMPRAS 

Sección 6.01. - COMPRAS ELEGIBLES. - Excepto 
cuando el Prestatario y la A.I.D. convengan de otra manera 
por escrito, y exceptuando lo estipulado en la Sección 6.09 
(e) con respecto a seguro marítimo, los desembo*- efec
tuados de conformidad con la Sección 7.01 serin vtiliuc!oB 
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exclusivamente para. financiar la compra de bienes y servicios 
del Proyecto que tengan su fuente y origen en los paises in
cluidos en el Código 941 del Código Geográfico de la A.I.D. 
o para los préstamos de EDUCREDITO que sean utilizados 
en los paises incluidos en el Código 941 del Código Geográfico 
de la A.I.D., en vigencia al momento en que se coloquen las 
órdenes o se celebren los contratos para tales bienes y servi
cios a excepción de los Países Centroamericanos ("Bienes Y 
Servicios Elegibles") . El flete marítimo financiado bajo este 
Préstamo tendrá su fuente y origen en los países incluidos 
en el Código 941 del Código Geográfico de la A.I.D., en 
vigencia al momento del embarque, a excepción de los Paí
ses Centroamericanos. 

Sección 6.02.-COMPRAS EN CENTRO AMERICA. 
-Excepto cuando el Prestatario y la A.I.D., convengan de 
otra manera por escrito, los desembolsos efectuados de 
conformidad con la Sección 7 .02, serán usados exclusiva
mente para. financiar las compras de bienes y servicios del 
Proyecto que tengan ambos su fuente y origen en Paises 
Centroamericanos, o para los préstamos ae EDUCR:roDITO 
que sean utilizados en Países Centroámericanos. 

Sección 6.03.-FONDO DE PRESTAMOS A ESTU
DIANTES.-El Prestatario podrá obtener desembolsos de 
dólares y Lempiras para el Fondo de Préstamos a Estudian
tes de EDUCREDITO hasta el limite requerido para llevar 
a cabo el Proyecto. Los fondos desembolsados serán utiliza
dos por EDUCREDITO para prés~os que se ajusten a los 
requerimientos de origen y fuente del Préstamo para de
sembolsos en dólares o en Lempiras, según fuera el caso. 

Sección 6.04.-FECHA DE ELEGmiLIDAD.-Exeepto 
cuando la A.I.D. y el Prestatario convengan de otra manera 
por escrito, ningún articulo o servicio podrá ser financiado 
con este Préstamo que sea procurado de conformidad con 
órdenes o contratos firmemente emitidos o celebrados en 
fechas anteriores a la de este Convenio. 

Sección 6.05.-BIENES Y SERVICIOS NO FINANCIA
DOS CON EL PRESTAMO.-Excepto cuando la A.I.D., y el 
Prestatario convengan de otra manera por escrito, todos 
los bienes y servicios procurados para el Proyecto, pero no 
financiados con el Préstamo, tendrán su fuente y origen en 
los países incluidos en el Código N' 935 del Código Geográ 
fico de la A.I.D. en vigencia al momento de colocar las órde 
nes para tales bienes y servicios. 

Sección 6.06.-EJECUCION DE LOS REQUISITOS DE 
COMPRAS.-Las definiciones aplicables a los requisitos de 
elegibilidad que aparecen en las Secciones 6.01, 6.02, 6.03 y 
6 05, seran explicadas en detalle en Cartas de Ejecución. 

Sección 6 07.-PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CON
TRATOS.-a) Con excepción de lo que la A.I.D. pueda de 
otra manera acordar por escrito, el Prestatario suministrará 
o velará porque se sumimstre a la A.I.D., a la mayor bre
vedad posible después de ser preparados todos los planos, 
documentos del licitación contratos y los demás arreglos 
relacionados c.on el Proyecto, y cualesquiera modificaciones 
al respecto, ya sea que los bienes y servicios conexos sean 
o no financiados con el Préstamo; 

b1 A excepción de lo que la A.I.D., pueda de otra ma 
nera acordar por escrito, todos los planos, documentos de 
licitación, contratos, y los demás arreglos suministrados de 
conformidad con la sub-sección (a) anterior serán aproba
dos por la A.I D., por escrito; 

e) Todos los documentos de licitación y de solicitudes 
de ofertas relacionados con los bienes y serviciOs financia
dos con el Préstamo serán aprobados por la A.I.D., por 
escrito antes de ser emitidos; 

d) Antes de su celebración la A.I.D., deberá aprobar 
por escrito, los siguientes contratos financiados bajo el 
Préstamo: (i) contratos para consultores u otros servicios 
profesionales; (rl) contratos para cualesquier otros servicios 
cuya aprobación la A.I D. pudiera especificar; ( iii) contra
tos para. cualquier equipo o materiales, cuya aprobación la 
A.I.D., pudiera especificar En el caso de los contratos para 
servicios, A.I.D., también aprobará por escrito, al contra
tista y cualquier otro personal del contratista que A.I.D. 
pudiera especificar. Cualesquier modificación esencial en 
cualquiera de los contratos y los cambios de personal f"man
ciado con el Préstamo deberá también ser aprobado por la 
AJ.D., por escrito, antes de entrar en vigencia; 

e) Las firmas consultoras empleadas para el ""'"""-~ 
pero no financiadas por el Préstamo, la extensláli :..'"1'1111 
servicios y la del personal por ellas asignada al ~ lllíl 
como Jo pueda especificar la A.I.D., serán Ueptable.li 111 
A.I.D á:la 

Sección 6.08.-PRECIOS RAZONABLES.-No .. 
garán más que precios razonables por los bienes y __ 11!_ Ji. 
financiados en s~ totalidad o en parte con fondos dé~ 
mo, tal como se describe con mayor detalle en 1aa • .!
de Ejecución. Tales artículos se adquirirán sobre ba8ea ~ 
tas y (con la excepción de servicios profesionales) ~ 
bases competitivas y de acuerdo con los pl'OCM!~ 
prescritos en Cartas de Ejecución. · · ---

Sección 6.09.-TRANSPORTE Y SEGURO- -
Bienes Elegibles financiados con el Préstamo sa.ÚI )~ 
portados a Honduras en na ves con banderas de Jos lllilla 
incluidos en el Código N• 935 del Código Geilgráficó de 
A.I.D., en vigencia al n¡omento del embarque; ~ 

b) Por lo menos el cincuenta por ciento (50% 1 .111 tonelaje bruto de todos Jos Bienes Elegibles finan~lit 
el Préstamo (computado separadamente para trana¡,oii 
de carga a granel, de carga seca y barcos tanques) qllil._ 
transportados en naves marítimas serán transporta4111-
naves comerciales de propiedad privada de bandera~ 
merícana, al menos que A.I.D. determine que Wes na~
están disponibles a tarifas justas y razonables para baiiiit 
comerciales de bandera norteamericana. Ninguno de -
artículos podrá ser transportado en barcos o na-~ 
que (i) la A.I.D., mediante notificación al Prestatal;¡, 1 EDUCREDITO, haya designado como inelegible par¡. lílli 
portar bienes financiados por la A.I.D., o (ii) que ba,.a 
sido alquilados para el transporte de bienes financiadoe ¡a 
la A.I.O., al menos que tal alquiler haya sido aprobado pr 
la A.I.D.; · 

e) El seguro marítimo de los Bienes Elegibles poilri 
ser financiado con el Préstamo con desembolsos efeetul6ll 
de conformidad con la Sección 7.01 o 7.02 siempre y Cllll6 
( i) tal seguro sea colocado a la tarifa competitlw. lllfl 
baja disponible en Honduras o en alguno de los paises .. 
cluidos en el Código 941 del Código Geográfico de A.l.D. El 
vigencia al momento de su colocación y (ii) que los reeJá. 
mos que de ello se derivan sean pagaderos en moneda· !le 
libre convertibilidad. Si en relación con la colocación l!l 
seguro marítimo en embarques financiados baj(l la leglllla
ción de los Estados Unidos que autoriza la asisténcia a ctiil 
naciones, Honduras, por estatuto, decreto, ley o rei!Uiael& 
favorece cualesquier compañía de cualesquier psfii aobr! 
cualquier compañía de seguro marítimo autorizada pan 
este negocio en cualquier estado de los Estados Unidos di 
América, los Bienes Elegibles financiados con el Ptéstaml 
estarán durante la continuación de tal discriminación, t11t 
gurados contra riesgos marítimos en los Estados Unidos i 
América con una compañía o compañías autorizadas pan 
llevar a cabo negocios de seguro mantimo en ~ 
Estado de los Estados Unidos de América; 

d) El Prestatario asegurará o velará porque se ...P 
ren todos los Bienes Elegibles financiados con el ~ 
contra riesgos incidentes a su tránsito hasta el 11~ . _ 
su uso en el Proyecto. Tal seguro será emitido en ~!"lllláOI·l 
condiciones consistentes con las prácticas comerciales. al! 
cuadas asegurando el valor completo de los bienes, Y ~ 
dero en la moneda con la cual fueron financiados talel 
nes o en cualquier moneda de libre convertibilidad'~ 
quier indemnización recibida por el Prestatario o 
CREDITO bajo tal seguro será utilizada para reemplallfa 
reparar cualesquier daño material o cualesquier ~--¡ 
los bienes asegurados o será utilizada para reemuu"":'. 
Prestatario o a EDUCREDITO para el reemplazo o:::;: 
ción de tales bienes. Cualquiera de estos reemplazos . . 
su fuente y origen en Honduras o en Jos paises in~ 
el Código 941 del Código Geográfico de A.I.D. en n-. 
al momento de colocar las órdenes o celebrar los ~ 
para tales reemplazos y estarán de esta manera D...,--; 
las estipulaciones de este Convenio. , sil 

Sección 6.10.-NOTIFICACION A P~IJIIÍ 
PLIDORES.-Para que todas las firmas no . i 
tengan la oportunidad de participar en el ~
bienes y servicios financiados con el Prés~o, el la AJJ 
tario suministrará o velará porque se suministre a 
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--••ión relativa y en las fechas en que la A.I.D. lo 
la Jnfw~ 
soJicite. 

ión 6.11.-INFORMACION. Y ~CAS.-~ Pres-
~e dará 0 velará porque se de publicidad al Prestarno 

tatan~yecto como un programa de asistencia de los Es
y al Unidos en apoyo de la Alianza para el Progreso, 
(ados do los bienes financiados con el Préstamo, tal como 
~ifique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULO Vll 

DESEMBOLSOS 

Sección 7.01.-DESEMBOLSOS POR COSTOS EN DO
LARES NORTEAMERICANOS. CARTAS DE COMPRO· 
MISO A BANCOS NORTEAMERICANOS.-Al satisfacerse 
las condiciones precedentes, el Pres~!'tario podrá periódica
mente solicitar a la A.I.D., la cmlslOn de Cartas de Com
promiso por cantidade_s esp~~íficas a uno o más banc.os 
norteamericanos, a sahsfaccwn de la A.I.D. y el PrestatariO, 
comprometiéndose a la A.I.D. en reembolsar al banco o ban
cos por los pagos hechos por ellos a los contratistas o pro
veedores mediante el uso de Cartas de Cré:lito o por otros 
medios por los Costos en Dólares de los bienes y servicios 
comprn:dos para el Proyecto o para los Préstamos de EDU
CREDITO de acuerdo con los términos y condiciones de 
este Convenio. El pago por el banco será efectuado a la 
presentación de tales documentos de amparo que la A.I.D. 
pueda prescribir en las Cartas de Compromiso y Cartas de 
Ejecución. Los gastos bancario:::; cnntr~ idos con relación con 
las Cartas de Compromiso y Cartas de Crédito, serán por 
cuenta del Prestatario y podrán ser financiados con el 
Préstamo. 

Sección 7.02. - DESEMBOLSOS POR COSTOS EN 
LEMPIRAS -Al satisfacerse las Condiciones Precedentes, 
el Prest•t1rio podrá solicitar periódicamente desembolsos, 
a la A.I.D .. en Lempiras por "Costos en Lempiras" de bie
nes y servicios comprados para el proyecto o para los prés· 
tamos de EDUCREDITO de conformidad con los términos 
y condici.ones de este Convenio, sometiendo a la A.I.D. la 
documf'nb:wi0n de amparo que l::t A.I.D., pueda prescribir 
en Cartas de Ejecución. La A.LD. hará tales desembolsos 
de V'rnnir~s propiedad del Gobierno de Jos 'R~tados Unldos 
v obtenido" por la A.I.D. con dólares de los Estados Unidos. 
El ef!nivalentf' Pn ftólares dE> los Estados Unidos de los Lem
niraR proonrcionados por pste mf'dio será la cantidad de dó
lares de J0~ EsüHlos TTnidos rrrmeridos por la A.I D. para 
obtener los Lempiras. A excepción de lo que la A.I.D. pueda 
de otr'l M;lnnr~ convC>nir. 1f1s Desembolsos de conforrnid~d 
con f'f:tn ~ "''Oll no r f'Prle-rt•n rlo?} cnniv::~!cntf' fle seiscientos 
mil ~r\lore' ~o los E,hcJos Unirlos ($ 600.000 l. 

Sección 7.03.-0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO.
El Prestatario y la A.I.D., podrán convenir por escrito sobre 
otros medios de desembolsos del Préstamo. 

Sección 7.04.-FECHA DE DESEMBOLSO.-Los de
sembolsos de la A.I.D. se considerarán como ocurridos: a) 
En el caso de desembolsos de conformidad con la Sección 7.01, 
~n la fecha en que la A.I.D. le pague al Prestatario, a su 
aesignado, o a una institución bancaria de conformidad con 
una Carta de Compromiso; y, b) En el caso de desembolsos 
de conformidad c.on la Sección 7.02, en la fecha en la cual 
la A.I.D. pague en Lempiras al Prestatario o a EDUCRE
DITO o a sus respectivos designados. 
Ex Sección 7.05.-FECHA FINAL pARA DESEMBOLSO.
e cepto ?Uando la A.I.D. convenga de otra manera por 
¿:Tito, mn~na Carta de Compromiso, u otros documento3 
d comprom1so que puedan necesitarse para otra forma 
,;: desembolso de conformidad con la Sección 7.03. o en
r:~~ a éstos, serán emitidas en respuesta a solicitudes 
no 1 1 por la A.LD. después del 31 de Marzo de 1976. y 
po "'¡ h'r; desembolso alguno contra documentación recibida 
pu~ ~ 

1 
".OD. 0 por algún banco según la Sección 7.01 des-

. e " de Septiembre de 1976. La A.I.D., a su opción, = en cualquier período o periodos después del 30 de 
embre de 1976, reducir el Préstamo por todo o alguna :a: de la cantidad de la cual no se recibió documentación 
fecha. 

ARTICUW VIII 

CANCELACION Y SUSPENSION 

Sección 8.01.--CANCELACION POR EL PRESTATA· 
RIO.-El Prestatario podrá, por medio de notificación es
c~ta a la A.I.D., cancelar cualquier parte del Préstamo que: 
(1) con anterioridad a tal notificación la A.I.D. no haya 
desembolsado o comprometido a desembolsar; o que, (ii) no 
haya sido utilizada mediante la emisión de Cartas de Crédito 
irrevocables o a través de pagos bancarios efectuados en 
otra forma que no fueran Cartas de Crédito irrevocables. 

Sección 8.02.--CASOS DE INCUMPLIMIENTO; ACE
LERACION.-Si uno o más de los siguientes casos ("Casos 
de Incumplimiento") ocurriera: 

a) Q·w el Prestatario no efectuara el pago al vencerse 
cualquier interés o amortización de Capital requerido bajo 
este Convenio; 

b) Que el Prestatario r.~ cumpliera con cualesquiera de 
las cláusulas de este Conve;üo, incluyendo, pero sin limita
ción, la obligación de llevar a cabo el Proyecto con la dili· 
gencia y eficiencia debidas; 

e) Que el Prestatario no efectuara el pago al vencerse 
de cualquier interés o amortización de Capital o cualquier 
otro pago requerido bajo cualquier otro convenio de prés· 
tamo, cualquier convenio de garantía, o cualquier otro con~ 
venia entre el Prestatario o alguna de sus dependencias y 
la A.!. D., o alguna de sus agencias predecesoras; entonces 
la A.I.D., a su opción, podrá notificar al Prestatario que 
todo o alguna parte del Capital insoluto se vencerá y deberá 
pagarse dentro de los sesenta (60) días siguientes, y a me
nos que el Caso de Incumplimiento sea subsanado dentro de 
Jos sesenta (60) días: (i) el Capital insoluto y los intereses 
acumulados en virtud de este Convenio se vencerán y pagarán 
inmediatamente; y, (ii) la cantidad de desembolsos poste
riores efectuada bajo las entonces Cartas de Crédito irre
vocables vigentes o de otra manera, se vencerán y deberán 
ser pagadas tan pronto como se hagan tales desembolsos. 

Sección 8.03.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.-En 
caso de que en cualquier época: 

a) Ocurriera un Caso de Incumplimiento; 
b) Ocuriera un caso que la A.I.D. determine como si

tuación extraordinaria ,ya sea que hace improbable que los 
propósitos de este Préstamo fuesen logrados o que el Pres· 
tatario fuera capaz de cumplir con las obligaciones contraí-
das bajo este Convenio; o, · 

e) Cualquier desembolso por parte de la A.I.D. consti
tuyera una violación de las leyes que rigen a la A.I.D.; o, 

d) El Prestatario faltara al pago a su vencimiento de 
cualquier interés o amortización de Capital u otro pago re
querido bajo cualquier otro Convenio de Préstamo, cual
quier Convenio de Garantía, o cualquier otro convenio entre 
e1 Prestatario o cualesquiera de sus dependencias y el Go
bierno de los Estados Unidos de América o cualesquiera de 
sus agencias; entonces la A.I.D. podrá a su opción: (i) sus-
pender o cancelar los documentos de compromiso vigentes 
hasta el grado de que éstos no hayan sido utilizados me
diante la emisión de Cartas de Crédito irrevocables o a tra~ 
vés de pagos bancarios efectuados que no fueran bajo Cartas 
de Crédito irrevocables, en cuyo caso la A.I.D. notificará 
prontamente al Prestatario; (ii) abstenerse de efectuar de
sembolsos más que aquellos pendientes bajo documentos 
de compromiso vigentes; (iii) abstenerse de emitir docu4 

mentas de compromiso adicionales: (iv) a expensas de la 
A.LD., ordenar que el título de la proniedad financiada con 
el Préstamo sea transferida a la A.I. D. si los artículos pro
vienen de una fuente fuera de Honduras, estén en estado de 
entrega y que no hayan sido aún descargados en puertos de 
entrada de Honduras. Cualquier desembolso hecho bajo el 
Préstamo en relación con bienes transferidos será deducido 
del Capital. 

Sección 8.04.-CANCELACION POR PARTE DE LA 
A.I.D.-Desoués de cualauier suspensión de desembolso de 
conformidad con la Sección 8.03, si la causa o causas de 
tal suspensión de desembolsos no han sido eliminados o co
rregidos dentro de sesenta (60) días de la fecha de tal sus
pensión, la A.I.D. podrá, a su opción, en cualquier ocasión 
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u ocasiones posteriores ,cancelar todo o alguna parte del 
Préstamo que hasta entonces no haya sido desembolsado o 
esté sujeto a Cartas de Crédito irrevocables. 

Sección 8.05.-LA VIGENCIA CONTINUA DEL CON
VENIO.-No obstante cualquier cancelación, suspensión de 
desembolsos o aceleración de amortización, las cláusulas de 
este Convenio continuarán en completa vigencia y efecto 
hasta el pago completo de todo el Capital y de los intereses 
acumulados en virtud de este Convenio. 

Sección 8.06.-REEMBOLSOS.-a) En caso de que 
cualquier desembolso no esté amparado por documentación 
válida o no haya sido utilizado de acuerdo con los términos 
de este Convenio, la A.I.D. puede, no obstante la disponibi
lidad o ejercicio de cualesquiera de los recursos que estipula 
este Convenio, requerir al Prestatario que reembolse tal 
cantidad en dólares norteamericanos a la A.I.D. dentro de 
los treinta (30) días porteriores al recibo de tal solicitud. 
Tal cantidad se hará disponible primero para los préstamos 
de EDUCREDITO o para los costos de bienes y servicios 
comprados con el Préstamo para el Proyecto, hasta el punto 
en que se justifique; el remanente, si lo hubiere, se aplicará 
primero a cualquier interés acumulado y luego a las amor
tizaciones de Capital en el orden inverso de su vencimiento 
y la cantidad del Préstamo será reducida por la cantidad de 
tal remanente. No obstante cualquier otra previsión de este 
Convenio, la A.I.D. tendrá el derecho de solicitar cualquier 
reembolso en relación con algún desembolso bajo el Présta
mo, durante los cinco años siguientes a la fecha de tal des
embolso. La A.I.D., asistirá al Prestatario o a EDUCREDITO 
a obtener cualquier reembolso que se deba al Prestatario 
o a EDUCREDITO de acuerdo con las cláusulas de cualquier 
contrato financiado con el Préstamo de cualquier contratista, 
proveedor, institución bancaria o tercera parte relacionado 
con el Préstamo; 

b) En el caso de que la A.I.D. reciba algún reembolso 
de algún contratista, proveedor o institución bancaria, o 
de alguna otra parte relacionada con el Préstamo, en cuanto 
a bienes y servicios financiados con el Préstamo, y tal 
~~ se rel~iona con precios irrazonables de bienes y 
sei"VlClOS, o con b1enes que no conformen con las especifica
ciones, o con servicios inadecuados, la A.I.D. pondrá a dispo
sición el reembolso primero para los préstamos de EDUCRE
DITO o para los costos de bienes y servicios comprados para 
el Proyecto, hasta el punto en que se justifiquen; el rema
nente se aplicará primero a los intereses acumulados y luego 
a las amortizaciones de Capital en el orden inverso de su 
vencimiento y la cantidad del Préstamo será reducida por 
la cantidad de tal remanente. 

Sección 8.07.-GASTOS DE COBROS.-Todos los cos
tos razonables en que incurra la A.I.D., que no sean los de 
los sueldos de sus empleados, en relación con los cobros de 
reembolsos o en relación oon cantidades adecuadas a la 
A.I.D. por consecuencia del acontecimiento de algunos de los 
casos especificados en la Sección 8.02 podrán ser cargados 
al Prestatario y reembolsados a la A.I.D. en la forma que 
ésta lo especifique. 

Sección 8.08.-RECURSOS NO RENUNCIABLES. -
Ninguna demora en el ejercicio u omisión de ejecución de 
cualqui~r derecho, poder o recurso de la A.I.D. bajo este 
Converuo deberá ser interpretado como una renuncia a 
cualesquiera de estos derechos, poderes o recursos. 

ARTICULO IX 

DIVERSOS 

Sección 9.01.-COMUNICACIONES.-Cualquier notifi
cación, solicitud, documento u otra comunicaeión dada, for
mulada. o enviada por el Prestatario, FIDUCREDITO o la 
A.I.D. de conformidad con este Convenio ""rá por escrito o 
por telegrama. cable o radio¡¡rama, y se considerará como 
debidamente entre~ado, formulado o enviado a la parte a 
quien esté dirigido cuando sea entregado personalment.e, 
por correo, tele~m~ma. coble o radiograma a las siguiente& di
recciones: AL PRF:STATARIO: Dirección Postal: Min;sterio 
de Hacienda y Crédito Público.-Tegucigalpa, D. C., Hondu-

ras, C. A.-Direcclón Cablegráfica: Hacienda.-Tegucigalp 
Honduras.-A EDUCREDITO: Dirección Postal: EDUCRE: 
DITO.-Apartado Postal 1145, Tegucigalpa, D. C., Hondu 
r!'-", C. A.-Direcclón Cablef.ráfica:. EDUCREDITO.-'regu: 
CJgalpa, Honduras. A la A .. D.: D1recclón Postal: Agencia 
pars el Desarrollo Internacional (A.I.D.) R/do Embajada 
Americana.-Teguclgalpa, D. C., Honduras, C. A. Dirección 
Cablegráfica: USAID /Honduras. R/do Embajada America
na.-Tegucigalpa, Honduras. Las direcciones anteriores pue
den ser sustituidas por otras mediante notificación. A ex~ 
cepción de lo que la A.I.D. y el Prestatario puedan de otra 
manera acordar por escrito, todas las notificaciones, solici. 
tudes, comunicaciones, documentos e informes sometidos a 
la A.I.D. bajo este Convenio serán en Inglés. 

Sección 9.02.-REPRESENTANTES.-Para todos los 
propósitos relacionados con este Convenio, el Prestatario 
será representado por la persona quP ocupe o esté encargada 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, EDUCREDITO 
estará representado por la persona que ocupe o esté encar
gada de la Oficina del Director y la A.I.D. estará represen
tada por la persona que ocupe o esté encargada de la Oficina 
del Director de la Misión de la A.I.D. en Honduras. Tales 
personas tendrán la autoridad de designar por eserito a 
representantes adicionales. En el caso de cualquier reem
plazo u otra designación de un representante del Prestatario 
o de EDUCREDITO, deberán someter una certificación del 
nombre del repres~ntante y una muestra de su firma en for
ma y contenido satisfactorio a la A.I.D. Hasta que la A.I.D. 
reciba notificación escrita de la revocación de la autoridad 
de cualesquiera de los reprE"Rentantes debidamente autoriza
dos del Prestatario o de EDUCREDITO designados de con
formidad con esta Sección. la A.I.D. podrá aceptar la firma 
de tal representante o representantes en cualouier instru
mento. como evidencia concluyente de que cualQuier acción 
efectuada bajo tal instrumento está debidamente autorizada. 

Sección 9.03.-CARTAS DE EJECUCION. - A.I.D. 
emitirá periódicamente Cartas de Ejecución que prescribirán 
los procedimientos aplicables bajo este Convenio en relación 
con el desarrollo de este Proyecto. 

Sección 9.04.-PAGARES.-En la ocasión u ocasiones 
en que la A.I.D. lo solicite, el Prestatario emitirá pagarés 
u otras evidencias similares de adeudo con respecto al Prés
tamo, en forma tal que contengan tales términos y respal
dados por las opiniones legales que la A.I.D. pueda razona
blemente solicitar. 

Sección 9.05.-TERMINACION AL FINALIZAR LOS 
P ;\GOS.-Al pagarse totalmente el Capital y cualquier inte
res acumulado, este Convenio y todas las obligaciones del 
Prestatano y la A.I.D. bajo este Convenio de Préstamo 
ternrinarán. ' 

Sección 9.06.-IDIOMA.-Este Convenio se celebra en 
dos versiones ofici";les en ambos idiomas, Español e Inglés. 
En ?!""' de qu-; eXIsta ambigüedad o discrepancia entre la 
vers~?n de Ingles y de Español, la versión en Inglés preva
lee<;ra. EN FE pE LO CUAL, el Prestatario, y los Eatados 
Umdos de Amenca, cada cual actuando a través de su re
present:mte debidame':'te autorizado, firman el presente 
Convemo con sus prop1os nombres en la fecha y año finan
ciados al principio del mismo.-REPUBLICA DE HON· 
DURAS.- (firmado) Lic. Elio Ynestroza M. Título: Wnjetro 
de Hacienda y Crédito Públlco.-LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. - (firmado). Edward Marasciulo. Titulo: 
Director de la Misión USAID¡Honduras. 

Artículo 2•-Dar cuenta al Con~o Nacional en su 
aetual periodo de sesiones de la emisión de este l)ecTeto, 
para los efectos legales eo!TeBpondientes. 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigefteis 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central a las nueve dlas 
del mes de noviembre de mil novecientos 'setenta y uno.
RAMON E. CRUZ.-El Secretario de Est.ado en los Despa
chos de ~bernaeión y Justicia, RICARDO ZUNIGA A-
El Secretano de Estado en el Desnacho de la Presidencia de 
de la República, GUILLERMO LOPEZ RODEZNO.-El Se
cretano de Estado en el Despaclio de Relaciones Exteriores, 
por la ley, R. PJNEDA.-El Secretario de Estado eD los 
Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, RAUL 
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GALO SOTO.-La Secretaria de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, TULA B. DE GUELL.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Economía, RUBEN MONDRA· 
GON.-El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, EUO YNESTROZA M.-EI Secretario de 
Estado en 1011 Despach011 de Comunicaciones y Transporte, 
ROBERTO CANTERO RODRlGUEZ.-El Secretario de Es· 
lado en los Despachos de Obras Públicas y Urbaniamo, JOR
GE AUGUSTO VALLE.-El Secretario de Estado en loe 
•Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, GILBERTO 
OSORIO CONTRERAS.-El Secretario de Estado en 1011 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, GAUTAMA FON· 
SECA.-El Secretario de Estado en el Despacho de Reeur
""" Naturales, EDGARDO SEVILLA IDIAQUEZ". 

NlCOLAS CRUZ TORRES, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: ~. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 

Secretario. 

Teguclplpa, o. c., 9 de dlclembre de 1911. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesionea del Con~ Nacional a loa veintinueve 
dlas del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en 1011 Deapach011 de Hacienda 
y Crédito Público, MARTIN AGUERO h .. 

Prealdente. 

Viene de la pAgina N9 9 

ARTI::S 1:\UUSTRIALES 

Herreria. M'ñor Joeé SiJva. 
Hojal«tería. señor Joeé Silva. 
Carpintf'ría. M"ñor Víctor V.í.squea. 
Talabartrría. ~ñor Salvador Roda 

lli Cuno 

Idioma !\acional. Prof~r Ht'"ynaldo l\ar. 

\ á<"z Hosal". 
\lat•mática..'l, Proit"OOr Hodollo Andin~ 

Sandri'S. 
f..tudios Social..., Profeoora Engracia de 

Cut ro. 
Cio·nriaa !\aturaln~, Profeoora Ada Luz 

tlt• .\lartell. 
Llut:ación \!oral y Cívica, Profaoor Ro. 

l.uHio Fruo Carranza.. 
Educación Mll>ical, Pro!...,. Rolando 

Erazo Carranza. 
lngk~ Proft"SSr Armando Castro~ 
\rt,., Plásticas, Proll'OOr Ueynaldo Nar· 

\ .it·z Hosales. 
}'..duca("ión Física 1 Varones)f Profesor 

1 )ionisio Puerto Tinoco. 
Educación Físi<'8 (Señoritas), Profesora 

r 11 gracia de Castro. 
Educación Agropecuaria, Profesor Ro. 

tlolfo Andino Sandreo. 
Con:o<'jo de Cui'!O y Orientación, Pro. 

iesor llolando Eruo Carranza. 

WliCACION PARA EL HOGAR 

Bordado y Tejido, Prol...,ra Sara Me· 

'léndez. 
M··joramiento del Hogar, Profesora Ada 

Luz de Martell. 
<:ocina, Profesora Sara MeJéndez. 

AHTI::S INDUSTRIALES 

Ht·rrería, señor José Silva. 

Lu1pintería. señor Víctor Vásquez. 

Talahartería, S<>ñor Salvador Hadas. 

Hojalatería, señor José Silva.' 

PERSONAL DE SERVICIO 

ContM"rje y Ast>ador, 8eñor f.arlos Este· 

han E.•trada. 
Guardián, señor Juan Francisco Vásquez. 
Los nombrados devengarán el sueldo 

a>i~nado en el Pr"'upue.to &pedal de di· 
t·ho lnstituto.--Comuniquf'$e. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despatho 
de Educación Pública, 

Ro/ed BortWn B. 

Acuerdo N• 40'18 

Comayagüela, D. C., 6 de diciemltre de 
1966. 

Vista para dictaminar la !Olicitud pre· 
,..,.tsda a la Secretaría de Ulado en el 

!t"'pacho de Educación Pública, por So. 
< icdad Pro. Fundadora del Instituto Noc· 
tumo Sampt'<irano( SOFINS), ron fecha 
\f~inticinro de octubre del present.e año. 
contraída a pedir la autorización para fun
dar un lnotituto Nocturno que llevará por 
nombre "Copan ti", en la ciudad de San 
!'edro Sula, departamento de Cortés, en el 
que st: impartirá la enseñanza del Ciclo 
f.omún de Cultura General. 

Considt"flndo: Que la visita de Supervi· 
,;ón comprobó que todo lo exptH!liiO en la 
solicitud es verdadero; 4ue funcionará en 
el edificio que ocupa la Escuela Primaria 
'·Miguel Pu Baraona", la cual es suficiente 
para alojar a los alumnos del Ciclo Común 

de Cultura General. 
Considerando: Que el mencionado Insti· 

tuto empezará a funcionar el próximo año 
lectivo con los tres cursos del Ciclo Común 

de Cultura General. 
(onsiderando: Que de conformidad con 

el Artículo .';8 del Código de Educación 
Pública, todos tienen libertad de fundar, 
ron sus propios recurBQs, establecimientos 

BUo Yneatroora JI. 

educativos, con tal que no contraríen la 
organizadón drrnocrática del Estado, el or· 
den público y la• buenas costumbres. 

Considerando: Que de conformidad con 
el Artículo 63 del Código de Educación Pú· 
Llica, satWaC<" los r.quisitoo requeridoo, 

Por tanto: El Presidente de la Repúblioo, 

ACUERDA: 

Conceder la autorización para la apertu· 
ra del Instituto de que hace mérito.-Co
muníqurse. 

O. WPEZ A. 

ti S..Cmario de &tado en el Deopadoo 
d<o Educaci6n Pública, 

Rajtul &rJtJ. B. 

Acuerdo N• 4079 

Comayagüela, D. C., 6 de diciembre de 
1966. 

El Presidente Constitucional de la Repúo 
hlica, 

Considerando: que es p r o p ó s i t o del 
actual Gobierno contribuir t'Jl la medida de 
sus posibilidades a la !Olución del ingeJJte 
problema de la vivienda; y que, además 
de las instituciones especificamente encar
gadas de tal misión, conviene trazar otru 
normas que hagan viable la consecuci6n 
de la meta propueata; y, 

Considerando: Que asimismo es digno de 
estimular el esfuerzo que realizan loa que 
en la noble profesión del periodismo velan 
por el mantenimiento de loo aiiDI in._ 
de la Patria, desde un plano de ética y de 
re&peto a los elevados principios de la mo

ral ciudadana; 

Por tanto: en uso de suo atribucionea, 

ACUERDA: 

l 'l-Donar a la Asociación de Prensa 
Hondureña, el lote N• 3 sito en la Lotllica· 
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ciún Godoy, que .se de"-crihe af'.i: '·LOTE 
\T~IEHO TRES. Del ~lingo D 17 al ~lin· 

¡!O Dl6. C'olindado con Yelá<~.co y Yt·\ásco. 
Sur, setenta y un grado, cincuenta y siete 
minutos Oestf". doscientos Vf~inte metros, St"· 

tenta y seis ce-ntímetro!"; de este punto,. 
colinda con Lote Kl'J\IERO DOS, con Sn· 
roeste, cuarenta y siete grados Este, cuatro
cientos cincuenta y medio metros, se llegó 
al Mingo D~; cle aquí, Sur. ochenta y dos 
grados treinta y un minutos Es.te, c1ento 

doce metros y medio, se llegó al Mingo 
D4; de aquí~ con rumbo norte, nueve gra· 
dos cuarenta y cinco minutos Este, qm· 
nientos treinta y siete metros diesisict(' cen
tímetros, se llega al punto de partida, Min
go Dl7; dicho lote se encuentra inscrito a 
favor deJ Gobierno con el número 12, folio~ 
53, 54 y 55, del Tomo 208, del Registro de 
la Propiedad Inmueble del Departamento 
de Francisco Morazán. 

29-Autorizar al Procurador General de 
la RPpúb1ica, para que a nombre del Esta· 
do otorgue la correspondiente Es.critura 
Pública de donación. 

3°-Ellote donado será debidamente par
celado y lotificado para que en él se eons
truya la Colonia del Periodista. 

4"-La Asociación de Prensa Hondureña 
reglamentará la adjudicación y distribución 
de los Jotes que se otorguen como conse
cuencia de esta donación, los cuales no 
podrán ser transferidos por ningún título, 
ni susceptibles de gravamen alguno a me
nos que tal gravamen se constituya parA 
fines de oonstrucción de los adjudicatarios, 
en eJ mismo lote; y, 

59-El reglamento especificará el plazo 
dentro del cual deberá hacerse la construc
ción, el que una vez vencido extinguirá el 
dominio, a menos que por motivos justifi. 
<:ados remueve la adjudicación al mismo 
beneficiario, la Asociación de Prensa Hon
dúreña.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N" 4080 

Comayagüda. D. C., 6 de diciembre de 
1966. 

Vista para dictaminar la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado ffi el 
Despacho de Educación Pública, por la jo
ven Estela !\.loncf'rrat AUonso Rartoli, con
traída a prtlir reronocimif'nto e incorpora
ción de su título cie Maestra de Educación 
Primaria Urbana, graduada f'n la Repú
hlica de Guatemala. 

Considerando: Que la peticionaria pre
~nta su título debidamente legalizado de 
oonfonnidad oon el Articulo 85 del Código 

~__k Educación Pública y al tenor de los 
.-\rtículos 78, 82 r párrafo prim('ro del Ar· 
tí,·ulo 9l del mi.:-mo Código; Artículos 15 
v 2.; del Código Civil; 325 del Código de 
Í.)roeedimit>nt~ f:ivilc.:; Artículo 3, inciso 
l" df"l Código dt.• Proct·dimif'nto.-. Adminis

trativos. 

Considerando: Que dt> <~onformidad con 
el Artículo 11 Tratado de Confraternidad 
Centroamericana, los Títulos Facultativos y 

.A.cadémicos expedidos a favor de los cen
troamericanos de origen, por las institucio
nes oficialt~~ de cada Estado, serán recono· 
(;idos en los otros Estados, ~in uü.s requisi· 
tos que el de la autenticidad de los docu
mentos y el de la identidad de la pnsona, 
pero el interesado deberá cumplir las leyes 
que regulen su ejercicio, 

Por tanto: El Presidente de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Reconocer el título de que se hace méri
to.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael &mlales B. 

Acuerdo N• 4081 

Comayagüela, D. C., 6 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
r:ión Pública, por el señor Marcelino Vás
qucz Flores, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir amplia· 
ción del Acuerdo N<.> 40 del 15 de enero de 
1966, por el cual se le concedió equivalen· 
cia del Plan de Estudios de Educación Nor· 
mal al Ciclo Común de Cultura General } 
Diversificado de Educación Secundaria en 
d sentido de incluir en dicho acuerdo la 
asignatura de Historia Universal del Pri
n:.er Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria. 

Resulta: Que se ha oído f'l parecer favo· 
•·able de la Dir('cción General de Educación 
:\'ormal. Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que esta Dirección Gene. 
ral es de opinión porque se ae-ceda a lo so
licitado. 

Por tanto: El Presidente de la Repú
hlica, 

ACUERDA: 

Conce-der la ampliación solicitada de la 
manera siguiente: Primer Curso del Ciclo 

o. LOPrz A. 

[1 Scndario de E~tado en el Des 
tlt" EJuC"adón Pública, P8d.o 

Rafael Borda/u 1. 

Acuerdo N• 4082 

Coma} agüela1 D. C., ú de diciernb ..~_ 
1966. re"' 

Yista para dictaminar la solieitud pe. 
~ntada a la Secr~taría de Estado en el De.., . 
pacho de Educa.clón Pública, por la • 
~laría Emildre Torres Centeno, con= 
a pedn reconocimiento e incorporació de 
su título de Maestra de Educación Pri n . 
l. rbana, obtenido en la Hepública de~ 
te mala. 

IConsid('~ando: Q~c la peticionaria pre. 
:o:f'nta :".U titulo debidamente legalizado de 
f'onfonnid~¿ con _d _Artículo 85 del Có~ 
de Educacwn Puhhca y al tenor de Joa. 
Artículos 78, 82 y párrafo primero del 
ArtículO 91 del mismo Código; Artículo 15 
y 25 del Código Civil; 325 del Código de 
Procedimientos Civiles Artículo 3 inciso 4.• 
df'l Códij!o dr- Procedimientos Adminbtra •. 
ti VOS. 

( ContiiiiUITá) 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Secciéll 
de Estatutos y Registros, dependieD
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace ronstar: Que cót>. feell& 
catorce de diciembre de mn -
cientos setenta. y uno, e¡ Poder E,. 
cutivo a través de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de ~ • 
y Previsión Social, reconoció Peno
nería Jurídica al Sindicato de Traba
jadores de la Empresa Lovable de 
Honduras, S. A. de C. V., del domi
cilio de San Pedro Sula, de~ 
to de Cortés, la cual ha quedado de
bidamente i n s e r i t a bajo el folio 
N• 136, inscripción N' 136, del bJmO 
II, del Libro de Registro de Orgui
zaciones de Trabajadores.-CoJDaya· 
güela, D. C., 28 de enero de 1972. 

RAMON MORALES~ 
Jefe de la Sección de Estatutdll 

y Registros. 

V" B• 

ARNALDO VILLANUEV A CH .. 
Director General de Trabajo. 

Del 2 al 4 F. 72. 
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